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RESOL UCION No, 3800 deI 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE LA FLORIDA 

ubicado en la vereda PUEBLO TAPADO del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la resolución 
1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la 
Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 de 2015 
y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yøesarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas esté el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos, modificado por el Decreto 050 del 2019. 

Que el día veintidós (22) de abril de dos mil diez (2010), el señor LUIS ENRIQUE 
ECHEVERRY PALACIO identificado con cédula de ciudadanía N° 7.528.894, quien 
ostenta la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de AGROPECUARIA PUERTO ALEGRE 
LIDA identificada con el Nit N° 8900033330, sociedad propietaria del predio denominado 
1) LOTE LA FLORIDA ubicado en la Vereda PUEBLO TAPADO del Municipio de 
MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliatia No. 280-170138 y ficha 
catastral SIN INFORMACION, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos 
con radicado No 3275-2010, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

1 

Q CaLLe 19 Norte # 19-55 D.f Mercedes del Norte servicioaLc1iente@crq.gov.co www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Plan de Acción InstitucionaL 
'Protegiendo el pathrrioriio 
ambiontaly más cerca 

del ciijcJ,)d000' 

____ 2QzO-2O3 

RESOL UCION No. 3800 del 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE LA FLORIDA 

ubicado en la vereda PUEBLO TAPADO del Municipio de MONTENEGRO (Q) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIQNES" 

INFORMACION GENERAL DEL VERTIMIENTO 
predio o proyecto lA F[diDA 

L o aiización del predio o proyecto VEREDA BUENOS 
MONTENEGRO, QUINDIO 

ARES, 

ubicacion del vertimiento (coordenadas 
9eorreferenciada5), 

X: 1138504.6923 E 
Y: 991227.77 N 

Código catastral - 
Matricula Inmobiliaria 280-170138 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua comité de cafeteros del Ouindio 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Dcmestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
• vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

— 
Caudal de la descarga NO SE ALLEGA 

Frecuencia de la descarga NO SE ALLEGA 

Tiempo de la descarga NO SE ALLEGA 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Tipo de flujo de la descarga NO SE ALLEGA 
Área de descarga 19 m2 
Número de personas 10 

Que el día 13 de julio de dos mil once (2011), a Corporación Autónoma Regional del Quindío 
a través de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental realiza solicitud de 
complemento de información para el tramite de permiso de vertimiento, en eJ que se le 
requiere: 

Y.-) 

Uno de esos trámites que se deben suttlr ante la Subdirección, es elperniiso de vertimientos 
de residuos líquidos a cuerpos de agua o al suelo (asodado a un acuíferoj reglamentado 
hasta el 25 de octubre del año 2010, por el Decreto 1594 de 1984 y  que fue derogado (salvo 
los art/culos 20 y 21) por el Decreto 3930 de 2010, el cual establece una serie de requiSitos 
adidonales, que deberán cumplir todos aquellos usuarios que inicien el trámite a partir de 
su expedición. 

Además de la necesidad de ajuste de los trámites inidados luego del 25 de octubre de 2010, 
al Decreto 3930 de 2010 en tiempo y proceso, también deberán hacerlo los demás trámites 
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RESOL UCION No. 3800 deI 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE LA FLORIDA 

ubicado en la vereda PUEBLO TAPADO del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

iniciados antes de la entrada en vigenda de la nueva norma, así se hubieran radicado 
cob(/ados por ia norma anterior, el Decreto 1594 de 1984. Esto quedó estableddo por 
dírectrices del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial en el desarrollo del 
taller de sodalizadón realizado el 13 de abril de 2011 en la CRQ. 

En razón de lo anterior y teniendo en cuenta que su solldtud se encuentra cob(/ada por 
estas nuevas dírectríces y norma, me permito solidtarle de manera cordial, que en un plazo 
no mayor a 10 días hábiles, luego de recibida la presente comunicadón, se sirva presentar 
la s/quiente documentadón, a fin de continuar con su trámite de permiso de vertimiento; 

1. Certificado de exitenda y representa ción legal expedido por Cámara de Comerdo cuando 
se trate de persona jurícíca (Máximo 90 días de expedición). 

2. Certificado de tradidón y libertad de/predio actualizado (Máximo 90 dis de expedición) 

3. Concepto sobre el uso del suelo del predio, expedido por la ofidna o secretaria de 
planeadón de la Alcaldía del munkioio donde se encuentra ubicado. 

Esperamos contar con su comprensión y oportuna respuesta a la presente solidtud, (..) 

Que el día veintiocho (28) de junio de dos mil once (2011), la señora DIANA LUCIA ROMAN 
allega anexos a la solicitud de permiso de vertimiento. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 22.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-091-03-12 del día 02 de marzo del año 
2012, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado de 
manera personal a la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO en calidad de Apoderada. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico MARLENYVASQUEZ, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada 
el día 20 de mayo del año 2022 al predio denominado: 1) LOTE LA FLORIDA ubicado en 
la Vereda PUEBLO TAPADO del Municipio de MONTENEGRO (Q), en la cual se evidenció 

lo siguiente: 
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RESOL UCION No. 3800 deI 06 de Dkiembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE LA FLORIDA 

ubicado en la vereda PUEBLO TAPADO del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

'En el trámite de la solicitud de permiso de vertimientos, se realiza visita técnica 
donde se obseiva: 

Finca ganadera. Aproximadamente 80 semovientes, cuenta con una vivienda de 
4 habitadones 2 baffos 1 codna, habitada permanente por 5 personas. 
Cuenta con un sistema completo en mampostería consta de tg (.60mt x6ümt 
x6ümt). Tanque séptico de 2 compartimientos (largo 2. l0mt- ancho .L30mt-prof 
(2.lomt) tanque fafa (largo 1.90 mt- ancho 1.30mt-con material filtrante, la 
disposición final. Campo de infiltradón. 
El agua la redben del Comité de cafeteros. 
Linda con predio de cítricos de café y via de acceso quebrada- buenos aires y 
gua duales" 

Que el día 16 de junio dei año 2022 el ingeniero civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO 
OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluá técnica y ambientalmente la documentación allegada por los usuarios y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual describe lo siguiente: 
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RESOL UCION No. 3800 deI 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE LA FLORIDA 

ubicado en la vereda PUEHLO TAPADO del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — 
CTPV —668- 2010 

FECHA: 16 de junio de 2022 
SOLICITANTE: AGROPECUARIA PUERTO ALEGRE LTDA 
EXPEDIENTE: 3275 de 2010. 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros niinímos de diseilo del sistema de tratamiento y disposición final de 
aguas residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 22 de abril del 2010. 
3. Solicitud de complemento de información No. 7000 del 13 de julio de 2011. 
4. Radicado de documentos No. 3275 dei 28 de julio de 2011. 
5. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SCSA-AlTV-091-03-12 

del 05 de marzo del (2012). 
6. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales No. 58512 del 20 de mayo de 2022. 
7. Revisan de expediente de acuerdo a Acta de procedimiento técnico al 

trámite de permiso de vertimientos del 6 de abril del 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

•nrunMn(.uuN LitNtHAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LA FLORIDA 

Localización del predio o proyecto VEREDA BUENOS 
MONTENEGRO, QUINDIO 

AIRÉ' 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas), 

X: 1138504.6928 E 
Y: 991227.77 N 

Código catastral - 
Matricula Inmobiliaria 280.170138 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de cafeteros del Quindio 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga NO SE ALLEGA 
Frecuencia de la descarga NO SE ALLEGA 
Tiempo de la descarga NO SE ALLEGA 
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RESOL UCION No. 3800 de/OS de Diciembre de 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE LA FLORIDA 

ubicado en la vereda PUEBLO TAPADO del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
SUBOIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL ANBIENTAL 

PERMISOS DE VERTIMIENTO 
Páa'. 20. 7 

iii:—
INFORMAC1ÓÑ4E(TIM 

Tipo de flujo de la descarga NO SE ALLEGA 

scarga 19 T2 

Número de peonas - - 

     

     

       

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a 
un Sislema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) compuesto 
por trampa de grasas en material prefabricado, tanque séptico y filtro anaerobio 
prefabricados, y sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de orasas: La trampa de grasas del predio se construirá en material 
prefabricado, para el pre tratamiento de las aguas residuales domesticas de la 
vivienda Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 0,65 m de 
profundidad útil, 0.6 m de largo y  0,6 m de ancha, para un volumen útil de 0.23 m3 

o 230 litros. 

Tanque séptico: Según las memorias de cálculo en el predio existirá un tanque 
séptico con las siguientes caracteristicas: 

1) Tanque séptico: Se pretende instalar un tanque en material de 1.3 m de ancho. 
2.0 m de largo. 1.7m de profundidad útil, para un volumen aproximado requerido de 
4.42 m3 - 4420 Litros. 

Filtro anaeróbico: Se pretende construir un tanque en mamposterla de 1,3 m de 
ancho. 0.75ni de largo, y 2.3 m de profundidad útil, para un volumen aproximado de 
2.25 m3 -2250 Litros. 

El sistema está calculado para 10 personas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas a tratar se 0pta por la infiltración al suelo mediante un campo de 
infiltracion. La lasa de percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio 
es de 7.05 mi&pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 0.4 
m de ancho y 18 metros de longitud distribuida en 3 ramales para un área de 
desoarga de 25 m2. 

Concepto Técnico para Permiso de vertimientos - Ing. David Esttyen Acevedo Osorio. 
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RESOL 1/ClON Ma 3800 dei 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE LA FLORIDA 

ubicado en la vereda PUEBLO TAPADO del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

coRpop,A	 AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
SUBOIREccIóN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

PERMISOS DE VERTIMIENTO 

iI 1 

4.2 OTRoS ASPECTOS TECNICOS 

caracterización actual del vertimiento existenle o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado do conformidad Con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracteristicas ya conocidas. 
Cuando se originan en una vivienda familiar, los caudales y por ID tanto fas cargas 
Contaminantes son similares entre si, yen consecuencia, dado el balo impacto de 
Vertimientos de esta magnitud y caracterislicas y asumiendo que para sistemas de 
tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico y 
filtro anaerobio) se cumple con los limites máximos permisibles de los parámetros 
fisicoqulmicos (en 060. SST y Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 
de 2015. se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
Salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo SP N 064 de 2021 expedido por la autoridad 
municipal competente: 

De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos, expedido por la Secretaria de 
Planeación del Municipio de La tebaida, donde se presentan las siguientes 
caracteristicas del predio: 

Matncula inmobiliaria: 280.170138 
Nombre: LA FLORIDA 
Ubicación: Zona rural de Montenegro 

Suelos Clase III Subclase e: Tierras de clima medio y húmedo, en relieve 
ligeramente ondulado. Con disecciones moderadamente profundas. Aptas para 
cultivos propios de estos climas como el café con sombrlo, plátano, banano, frijol, 
maiz y frutales, Su uso esta limitado por la susceptibilidad a la erosión, Se 
recomienda hacer practica moderada de conservación de suelos y fertilizar con 
abonos completos. 

concepto Técnico para Permiso de Vertimientos Ing, David Estivei, AcevecA, Osorio. 
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RESOL UCION No. 3800 deI 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE LA FLORIDA 

ubicado en la vereda PUEBLO TAPADO del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QIJINDÍO 
SUBDIRECCION DE REGULÁCION Y CONTROL AMBIENTAL 

PERMISOS DE vERTIMIENTO 
P.q,"a 4 oc 7 

Según lo observado en el SIC Ouindlo se evidencia que el predio con rnatíicula 
inmobiliaria 280-170130 objeto del presente concepto se encuentra fuera de áreas 
y ecosislemas estratégicos 

Haciendo uso del comando Butíer del SIC QUINDIO y tomando como punto de 
partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se 
establece una distancia inferior a 30.0 metros hasta el presunto nacimiento del que 
parte el drenaje más cercano. Se debe tener en cuenta lo estipulado en el articulo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de 
protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hidricas 
sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las lineas de 
mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

concepto Técnico para Permiso de Vertimientos. Ing. David Estiven Acevedo Osorio. 
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RESOL 1/ClON No. 3800 deI 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO .1) LOTE LA FLORIDA 

ubicado en la vereda PUEBLO TAPADO del Municipio de MONTENEGRO (Q) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL OEL QUINOÍO 
SUBOIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

PERMISOS OE vERTIMIENTO P4..a 5 ve 

 

rc.,,,d. ¿ 74.es 

El predio de mayor extensión con (cha catastral 63401000100030173000. el cual 
dio origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos 
clases 2 y 6. 

Evaluación ambIental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica y por lo tanto de acuerdo con los arllculos 2.2.3.3.5.2 y 2.2,3,3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (arllculos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modilicado por el 
Decreto 50 del 2018. la presente solicitud do pemilso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manojo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con os articulos 
2.2.3,3.5.2 y 22.3.3.5.3 deI Decreto 1076 de 2315 (articulos 42 y 43 deI Decreto 
3930 de 2010), modificado por el Decrelo 50 del 2018 la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, 
encontrándose completa para proceder con la evaluación juridica y 
consecuentemente con el trámite de pemliso de vertimientos. 

Sin embargo: 

- Las memorias técnicas difieren de las dimensiones planteadas en los planos 
suministrados. 

- El sistema encontrado en el predio difiere de los ptanos y las memorias 
allegadas, 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N' 58512 del 20 de mayo de 
2022, realizada por el técnico funcionario de la Subdirección de Regulación y 
Control .Ao,biental de la CRO., se encontró lo siguiente: 

El predio tiene una casa habitada permanentemente y se observa una trampa 
de grasas de 60x60x60 Cm. un tanque séptico de 2.1 m de largo y 1.3 m de 
ancho y profundidad útil de 2.1 m, un filtro anaerobio de 1.9 m de largo por 
1.3 m de ancho. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Realizar mantenimiento al sistema periódicamente, 

concepto Técnico para Permiso de VerUmientos - tng. David Estiren Acevedo Osorio. 
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RESOL UCION No, 3800 deI 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIOJV 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE LA FLORIDA 

ubicado en la vereda PUEBLO TAPADO del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINOIO 
5tiODIRLCCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMDIENTAt-

PERMISOS DE VERTIMIENTO 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecLiada reinoción de carga contaminante por parto de los sistemas 
séplicos, es efectiva cuando ademAs de estar adecUadamenlo instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad inslatada. se separan 
adeCuadamente las grasas y tas aguas lluvias, tas aguas residuales a 

tratar 

son de origen eslriclamonte doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos Como corresponde 

• Es indispensable Iener presento que una ocupación superiof a tas personas 
establecidas, asi sea temporal, puede implicar inoficiencias en el tratamiento 
del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (limites 
márimos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del 
sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a 
lo establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1075 de 2015 y  demás normas vigentes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de 
remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso 
del sistema y  tos respectivos riesgos ambientales, 

• La distancia minima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, luberias 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales 
(quebradas, nos, etc) y  cualquier árbol, serán de 5, 15. 30, 30 y  3 metros 
respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 
llega el tubo de descarga y  el fondo del pozo. 

Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad det 
vertimiento, yío adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como asi mismo la Construcción de 
más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Ouindlo para realizar las adecuaciones y modificación técnicas 
y jurldicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no so debe realizar 
sin el tratamiento dotas mismas antes do la disposición final, 

Concepto Técnico para Permiso de Vertimientos . Ing. David Estiven Acevedo Osorio, 
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RESOL UCION No. 3800 deI 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO,V 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE/A FLORIDA 

ubicado en la vereda PUEBLO TAPADO del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 
ADQPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CORPORAcIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINOIO 
SUBDIRECCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

PERMISOS DE VERTIMIENTO Pág,,, YO, 7 

5. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución NO. 044 do 2017: 'Pøi' 

medio de la cual se dec/ara Ja congestión ad,,n,l,st 'a Uva y  so inicia tui pmceso do 
descongestión, nom,al,zac,ón y ato,,ción oportuna de tró'nites ambientales y 
PDcedirnie j 5  adnvnislrat,vos en tas dependOiCi0S de la Corporación Autónoma 
Regior,aj del Qu,ndjo y se dictan otras disposicioll&S. prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017: con base en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el 
expediente 3275-lO de 2010, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica. 
se  considera INVIABLE técnIcamente la propuesta del sistema do tratamiento  
individual planteada como solución de saneamiento de tas Aguas Residuales  
Domésticas generadas en el predio LOTE LA FLORIDA del Municipio de 
Montenegro (O.), Matricula Inmobiliaria No. 280-170138, lo anterior, teniendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual 
el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 10 contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aqui mencionados, sin embargo el otorgamiento 
del permiso está suieto a la evaluación urldica integral de la documentación, al 
análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás Que el profesional asignado 
determine. 

Una vez analizado el expediente y la documentación contenidos en él, se pudo evidenciar 
que en el concepto técnico CrPv-668 del día dieciséis (16) de junio de 2022, el ingeniero 
civil considera INVIABLE técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas; teniendo 
como base que: "Las memorias técnicas difieren de las dimensiones planteadas en los planos 
suministrados, el sistema encontrado en el predio difiere de los planos y las memorias 
allegadas' 

En este sentido, es que es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es 
con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que son 
indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal 
sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
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RESOL UCION No. 3800 del 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE LA FLORIDA 

ubicado en la vereda PUEBLO TAPADO del Municipio de MONTENEGRO (Q) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
1-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicam ente equilibrado es un derecho Constitudonal 
fundamental, pues su vio/adán atenta directamente contra /a perpetuadón de /a 
especie humana y, en consecuenda, con el derecho más fundamental de/ hombre; la 
vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esendales al hombre, la salud se encuentra li'ada al medio ambiente que le rodea y 
que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantiándoles su supervivencia. Existen 
unos lúnites tolerables de contaminadón que al ser traspasado constítuyen un 
perjuido para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exi'en imponer unos correctivos." 

Que para el día veintinueve (29) de noviembre del año 2022 personal del área jurídica de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental realiza análisis a la documentación que 
reposa en el expediente 3275 de 2010, encontrando que '..Como resultado de la evaluación 
técnica de la documentadón contenida en el expediente 3275-1 0 de 2010, y  de lo 
encontrado en la mendonada visita técnica se considera INVIABLE técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aovas Residuales Domésticas  generadas en el predio LOTE LA 
FLORIDA del Municioio de Montenegro (Q,), Matricula Inmobiliaria No. 280-170138" Lo 
anterior teniendo en consideración que como se manifestó anteriormente la propuesta 
presentada no coincide con las condiciones técnicas evidenciadas en el campo. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA PERMISO DE VERTIMIENTOS, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

ARTÍCULO 308. REGÍMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código 
comenzará a regir el dos (2) de julio del año 2012. 
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RESOL UCION No. 3800 deI 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE LA FLORIDA 

ubicado en la vereda PUEBLO TAPADO del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Este CóØqo sólo aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que de 
inicien, as/como a las demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada 
en v(qencla. 

Los procedimientos y las actuadones administrativas, así como las demandas y procesos en 
curso a la vi'encla de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con 
el régimen jurídico anterior. 

Con respecto a lo anterior el Consejo de estado Sala de consulta y servicio civil efectuó el 
siguiente pronunciamiento. 

Consejero ponente: Álvaro Namen Vargas 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de abril de dos mil catorce (2014) 

Ret Ley 1437 de 2011. Régimen de transidón y viqenda- pago de sentendas judiciales. 

La Ley 1437 de 2011, en los artículos 308 y 309, consagro el régimen de transidón y v19enda 
y las normas que derogo, respectivamente. La vigenda del nuevo cód(qo se dispuso a partir 
del 2 de julio de 2012 y se ordenó aplicar/a a todos los procesos, demandas, tramites 
procedimientos o actuadones que se inicien con posterioridad a dicha fecha, pero también 
expresamente se señaló que los que estuvieran en curso al momento de entrar a regir, 
seguirán siendo gobernados por el régimen jurklico precedente. Además, derogo, entre 
otras normativas, el decreto ley 01 de 1984. 

Por/o tanto, a los tramftes. procesos, actuaciones, procedimientos, demandas y actuaciones 
iníciadas antes del 2 de julio de 2012 se les aplica, en estricto rigor, el Decreto ley 01 de 
1984, desde su inicio y hasta su culminación independientemente de la fecha en que ocurra 
esta última. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de espedal importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obliqación del Estado y de las 
peisonas proteger fas riquezas cultuiales y naturales de la naaón " 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectado". 
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RESOL UCION No. 3800 deI 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE/A FLORIDA 

ubicado en la vereda PUEBLO TAPADO del Municipio de MONTENEGRO (Q) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ¡bídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservadón 
de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso legftimo," 

Que la los numerales 9 y 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que el Artículo 2.2.13.914 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos" 

14 

9 CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioaLcliente®crq.gov.co  • www.crq.gov.co  t. (6)7460679 -(6) 7460643 - 3174274417 



Plan de Acción InstitucionaL 
PraLcgicrida el patrrrnonio 
arnben[aLy más cerca 

dci ciudadan6 

RESOL UCION No. 3800 deI 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE LA FLORIDA 

ubicado en la vereda PUEBLO TAPADO del Municioio de MONTENEGRO (Q) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 deI Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el Decreto 3930 
del 25 de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasificación de 
aguas, en la evaluadón de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de la visita técnica practicada y en e/informe técnico, otorgará 
o negará el permiso de vertimiento mediante resolución' 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
3275 de 2010, para predio 1) LOTE LA FLORIDA ubicado en la Vereda PUEBLO 
TAPADO del Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-170138 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se determinó que: 
"se considera INVIABLE técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como soludón de saneamiento de las Acuas Residuales 
Domésticas"; 

"La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
"Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico — RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 
1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009". 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo." 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
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RESOL UCION No. 3800 deI 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE LA FLORIDA 

ubicado en la vereda PUEBLO TAPADO del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-1119-O5-12-2022 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Teniendo en cuenta que, en la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de esta 
Entidad, se encontraba un gran volumen de solicitudes represados y sin terminar de 
resolver, entre ellas las de permisos de vertimiento, fue formulado en el mes de agosto del 
año 2.012, un Plan de Descongestión de trámites ambientales. A la cantidad inicial de 
trámites represados se suman los demás que han ingresado en las vigencias posteriores, 
algunos de los cuales aún requieren atención en algunas de las etapas del procedimiento 
legal. 

A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de ejecución en el 
año 2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, todavía se requiere del 
impulso del Plan de Descongestión, a través de la implementación de variadas acciones que 
se encuentran pendientes en las etapas del procedimiento definido en la Norma, entre las 
cuales se encuentran: la práctica de visitas técnicas, citaciones a notificación y notificaciones 
de actos administrativos, análisis técnico y jurídico, requerimientos técnicos y elaboración 
de Autos y Resoluciones, entre otras. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones". Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017, y a su vez modificada parcialmente por la Resolución 824 de 2018. En 
consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los 
avances logrados hasta la fecha! 

Que la Resolución y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 
056 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de dos mil 
diecisiete (2017), y a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó 
a la 5ubdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias 
ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los 
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RESOL ¿fCION No. 3800 del 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTEL4 FLORIDA 

ubicado en la vereda PUEBLO TAPADO del Municipio de MONTENEGRO (Q) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio 
ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
3275 de 2010 que corresponde al predio denominado 1) LOTE LA FLORIDA ubicado en 
la Vereda PUEBLO TAPADO del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-170138, propiedad de la sociedad AGROPECUARIA 
PUERTO ALEGRE LIDA identificada con el Nit N° 8900033330. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 

de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 

asignación de personal contratista. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE NEGACION DE 
PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). En su tenor literal: 

"la autoridad ambiental competente deddirá mediante resoludón si otorga o niega 
el permiso de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) días /ia'bíles, 
contados a partir de la expedidón del auto de trámite." 

El subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE LA FLORIDA 
ubicado en la Vereda PUEBLO TAPADO del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-170138, propiedad de la sociedad AGROPECUARIA 
PUERTO ALEGRE LIDA identificada con el Nit N° 8900033330, representada legalmente 
por el señor LUIS ENRIQUE ECKEVERRY PALACIO identificado con cédula de ciudadanía 
N° 7.528.894. 

PARÁGRAFO: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado 1) LOTE 
LA FLORIDA ubicado en la Vereda PUEBLO TAPADO del Municipio de MONTENEGRO 
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RESOL UCION No. 3800 dei 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE/A FLORIDA 

ubicado en la vereda PUEBLO TAPADO del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

(Q), identificado con matrícula inmobiNaria No. 280-170138, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ 3275-2010 del día veintidós (22) de abril de dos mil diez (2010), relacionado 
con el predio 1) LOTE LA FLORIDA ubicado en la Vereda PUEBLO TAPADO del Municipio 
de MONTENEGRO (Q). 

PARÁGRAFO: para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 
usuario deberá seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en e! libro 
2 parte 2 titulo 3 capítulo 3 dei Decreto 1076 de 2015, además de considerar los demás 
requisitos y/o consideraciones que tenga la Autoridad Ambiental competente; en todo caso 
la solicitud que presente deberá permitir a la CRQ evaluar integralmente lo planteado, 
incluidos los posibles impactos y su mitigación. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFIQUESE - Citar para la notificación personal del presente 
acto administrativo al señor LUIS ENRIQUE ECHEVERRY PALACIO identificado con 
cédula de ciudadanía N° 7.528.894, quien ostenta la calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de AGROPECUARIA PUERTO ALEGRE LIDA identificada con el Nit N° 
8900033330, sociedad propietaria del predio denominado 1) LOTE LA FLORIDA ubicado 
en la Vereda PUEBLO TAPADO del Municipio de MONTENEGRO (Q),  o a su apoderada 
DIANA LUCIA ROMAN, de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos 
estipulados en el Decreto 01 de 1984. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993, y lo pagado previamente por 
el solicitante. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo, (Decreto 01 de 1984). 
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RESOL UCION No. 3800 de/OS de Diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE LA FLORIDA 

ubicado en la vereda PUEBLO TAPADO de/Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 
de reposición en vía gubernativa, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió 
el acto y deberá ser por escrito, en la diligencia de notificación personal, o dentro de los 
cinco (5) días siguientes a ella, o a la desfijación del edicto, o a la publicación, según el caso 
(Art. 50 y  51 del Decreto 01 de 1984). 

NOTIFÍQUESE, P(JBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOL UCION No. 3801 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 2) LOTE EL ZAFIRO 

ubicado en la vereda QUIMBA YA del Municipio de QUIMBA YA (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contendoso Administrativo y la Resolución 2169 deI 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Re'o1udón 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la resolución 
1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la 
Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 de 2015 
y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos, modificado por el Decreto 050 del 2019. 

Que el día tres (03) de enero de dos mil dieciocho (2018) la señora IHOVANA JARAMILLO 
BAUTISTA identificada con cédula de ciudadanía NO  41.943.315 quien actúa en calidad 
de APODERADA del señor DIEGO FERNANDO TRUJILLO MARIN identificado con 
cédula de ciudadanía N° 16.693.978, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del 
predio denominado 2) LOTE EL ZAFIRO ubicado en la Vereda QUIMBAYA del Municipio 

de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-174414 y ficha 

catastral N° 63594000200040278000, presentó a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No 028-2018, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
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RESOL UCION No. 3801 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 2) LOTE EL ZAFIRO 

ubicado en la vereda QUIMBA YA del Municipio de QUIMBA YA (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

JFIJRIVIACIÓII (;IENEI::AL DEL VIEPTIMIEIJTO 
Nombre de prectc r:roy?:to [CÍE EL YAZ  RO 

'Jsm:la La PcjstreLca del Municipio de 
Localizac,oi del radio o 

Ubicación del ve iniientc (coor Jen.scia 
georrefererci3cl a 

Código cat;istra 

Matricula lrmobh;aria 
Nombre de sistema eceplor 
Vente de ¿ibaslec rnirntc de agua 
Cuenca hidrogra' ca a la 11e pe-teriece 
Tipo de verlirni rto (Drirnéstico 
Do mestica)  
Tipo de activi lar! que ge.er; el 
vertimiento. (Dcrriestca mdc stri,,I 
Comercial o de Servicios). 
Caudal de la  desarga 
Frecuencia de la dir;carq. 
Tiempo de 'a des s;lrq.s 
Tipo de flujo de 1 i Je searqa 

ea de  infíltracitn 

Que el día veintisiete (27) de marzo de dos mil dieciocho (2018) el señor DIEGO 
FERNANDO TRUJILLO MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 16.693.978, 
quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 2) LOTE EL ZAFIRO 
ubicado en la Vereda QUIMBAYA del Municipio de QUIMBAYA (Q),  allego formato de 
entrega de documentos faltantes, con el cual adjunta: 

• Recibo de caja N° 1903, factura 348 por concepto de evaluación del trámite de 
permiso de vertimiento doméstico, por valor de doscientos noventa y dos mil treinta 
pesos en m/cte ($292.030.00): 

Que el día doce (12) de abril de dos mil dieciocho (2018),bajo el radicado 3615 la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y 
Control ambiental, realiza solicitud de complemento de documentación del trámite de 
permiso de vertimiento, a la señora JHOVANA JARAMILLO BAUTISTA identificada con 
cédula de ciudadanía N° 41.943.315 quien actúa en calidad de APODERADA del señor 
DIEGO FERNANDO TRUJILLO MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 
16.693.978, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 2) LOTE 
EL ZAFIRO ubicado en la Vereda QUIMBAYA del Municipio de QUIMBAYA (Q),  en el 
que se le requiere: 
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RESOL UCION No. 3801 DEL 060ff DICIEMBRE DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS  

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 2) LOTE EL ZAFIRO 
ubicado en Ja vereda QUIMBA YA del Municipio de QUIMBA YA (0) Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

Para el case particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos 
de la Subdirecdón de Reguladón y Control Ambiental de la C'RQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de á radicado No. 0028 de 2018, para el 
predio EL ZAFIRO localizado vertimiento con r en la Vereda LA AUSTRALIA del municioio 
QUIMBA YA Q.  Esta subdirección encuentra que para dar continuidad al trámite de solldtud 
de permiso de vertimiento domésticos es necesario aportar aportando la documentadón o 
los requisitos ex,'idos en los artículos 2.2.3.3.5.2,2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 
de 2015 (artículos 42, 43 y44 del Decreto 3930 de 2010) y  modificado por los artículos 6, 
8 y9 del Decreto 50 de 2018 y  que se dtan a continuadón: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca hidrográfica o unidad 
ambiental costera u oceánica a la cual pertenece (la disponibilidad de agua se puede 
presentar con un redbo del servido de acueducto, copia de Resolución de concesión de 
aguas que expide la CRQ, prueba de la solicitud de concesión o manifiesto, determinando 
el nombre de la fuente abastecedora y la cuenca respectiva) tota ves que el recibo de agua 
presentado no hace referenda al predio solicitado. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentadón anterior, se concede para que la 
allegue en el término de diez (10) días, contados a partir del redbo de la respectiva 
comunicación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su solldtud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la Norma. 

Al momento de allegar la información solicitada a la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, le solicitamos indicar el número de expediente asignado y definido en el presente 
oficio, para continuar con el trámite respectivo. 

Esperamos contar con su comprensión y oportuna respuesta a la presente solicitud. 

Para el caso partícular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 

3 

O Calle to Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioatctiente®crcj.govco • www.crq.gov.co  t.. (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 

............... 



RESOL UCION No. 3801 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS  

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 2) LOTE EL ZAFIRO 
ubicado en la vereda QUIMBA YA del Municipio de QUIMBA YA (Q) Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

expediente contentivo de la solidtud de permiso de vertimiento con radicado No. 12155 de 
2020, para el predio (lote la Cabañita, localizado en la vereda Buenos Aires del 
municioio de Montenegro), Matricula Inmobillaria N° 280-1 55475 y  Código Catastral N° 
63470-0001-0008-0124-000, encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 
2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 
42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de resolver de fondo su solicitud es 
necesario que allegue los siguientes documentos: 

1. Fuente de abastedmiento de agua del predio (la disponibilidad de agua se puede 
presentar con un recibo del servicio de acueducto, copia de Resolución de concesión de 
agua que expide la CRQ), prueba de la solidtud de concesión o manifiesto, determinando 
el nombre de la fuente abastecedora y la cuenca respectiva. Lo anterior se debe a que 
el recibo allegado es para el predio la Cabaña y de acuerdo al certificado de 
tradición, el predio objeto de trámite es lote la Cabañita. 

2. Constanda de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma correspondiente al 
valor del servido de evaluación del permiso de vertimiento, para lo cual se anexa a este 
of/do el formato de liquidadón con el que debe acercarse a la ofidna de Financiera, solicitar 
la factura y realizar el pago en la ofidna de tesorería de la CRQ, tener en cuenta el número 
de expediente. 

Cuando allegue la documentadón de complemento de informadón y ésta cumpla, se 
procederá a dar auto de iniciación del trámite. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que 
el numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que la documentadón está 
incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en el término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del envió de la respectiva comunicación. 

No obstante lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la pre valencia de los 
principios que rigen las actuadones administrativas, esta subdirecdón encuentra pertinente 
dar aplicación a los términos y procedimientos contenidos en el art/culo 17 de la ley 1755 
del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la solicitud de documentación y/o 
información. En lo oportuno dice la dtada norma: 

"En virtud del princioio de eficada, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una dedsión de fondo, y que la actuadón pueda continuar 
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RESOL UCION No. 3801 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 2) LOTE EL ZAFIRO 

ubicado en la vereda QUIMBA YA del Municipio de QUIMBA YA (Q) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 10 días s,uientes a la fecha de 
radicadón para que la complete en el término máximo de un mes. 

A partir del d/a siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, 
se reactivará e/término para resolver la petición. 

Se entenderá que el petidonario ha desistido de sus solicitud o de la actuación, cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prorroga 
hasta por un término igual..." 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su solicitud a de la 
actuación y esta Corporadón podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerda a lo establecido por la Norma. 

Al momento de allegar la información solicitada a la Corporación Autónoma Regional del 
Quíndio, le solicitamos indicar el número de expediente asignado y definido en el presente 
oficio, para continuar con el trámite respectivo. (4" 

Que el día siete (07) de mayo de dos mil dieciocho (2018), la señora JHOVANA 
JARAMILLO BAUTISTA identificada con cédula de ciudadanía N° 41.943.315 quien 
actúa en calidad de APODERADA del señor DIEGO FERNANDO TRUJILLO MARIN 
identificado con cédula de ciudadanía N° 16.693.978, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIO del predio denominado 2) LOTE EL ZAFIRO ubicado en la Vereda 
QUIMBAYA del Municipio de QUIMBAYA (Q), allego anexos a través del radicado 3782, 
con el cual adjunta: 

• Certificado de tradición del predio denominado 2) LOTE EL ZAFIRO ubicado en la 
Vereda QUIMBAVA del Municipio de QUIMBAVA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 280-174414, expedido por la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Armenia (Q),  el día 3 de mayo de 2018, en el que se pudo evidenciar 
que el nuevo propietario es la sociedad INVERSIONES HOTELERAS Y 
TURISTICAS DEL EJE CAFETERO S.A.S identificada con el NIT N°9006355484. 

Que el día siete (07) de mayo de dos mil dieciocho (2018), la señora JKOVANA 
JARAMILLO BAUTISTA identificada con cédula de ciudadanía N° 41.943.315 quien 

actúa en calidad de APODERADA del señor DIEGO FERNANDO TRUJILLO MARIN 
identificado con cédula de ciudadanía N° 16.693.978, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIO del predio denominado 2) LOTE EL ZAFIRO ubicado en la Vereda 
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RESOL UCION No. 3801 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 2) LOTE EL ZAFIRO 

ubicado en la vereda QUIMBA YA del Municipio de QUIMBA YA (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

QUIMBAYA del Municipio de QUIMBAYA (Q), solícita prórroga a través del radicado 3738 

para allegar la solicitud de disponibilidad de agua. 

Que el día veintidós (22) de mayo de dos mil dieciocho (2018), la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la CRQ, expide respuesta a través del radicado 6099, en el que se 
le concede (1) mes de prórroga, contado a partir del envió de la respectiva comunicación. 

Que el día treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018), la señora JHOVANA 
JARAMILLO BAUTISTA identificada con cédula de ciudadanía N° 41.943.315 quien 
actúa en calidad de APODERADA del señor DIEGO FERNANDO TRUJILLO MARIN 
identificado con cédula de ciudadanía N° 16.693.978, quien ostenta la calidad de 

PROPIETARIO del predio denominado 2) LOTE EL ZAFIRO ubicado en la Vereda 

QUIMBAYA del Municipio de QUIMBAYA (Q), allego oficio a través del radicado 4585. 

Que el día diecinueve (19) de junio de dos mil dieciocho (2018), la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ a través del radicado 7274, expide respuesta al 
oficio radicado N° 4585 del 30 de mayo de 2018. 
Que el día diecinueve (19) de junio de dos mil dieciocho (2018), la señora JHOVANA 
JARAMILLO BAUTISTA identificada con cédula de ciudadanía N° 41.943.315 quien 
actúa en calidad de APODERADA del señor DIEGO FERNANDO TRUJILLO MARIN 
identificado con cédula de ciudadanía N° 16.693.978, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIO del predio denominado 2) LOTE EL ZAFIRO ubicado en la Vereda 
QUIMBAYA del Municipio de QUIMBAVA (Q), allego oficio a través del radicado 6360. 

Que el día veintiséis (26) de junio de dos mil dieciocho (2018), la señora JHOVANA 
JARAMILLO BAUTISTA identificada con cédula de ciudadanía N° 41.943.315 quien 
actúa en calidad de APODERADA del señor DIEGO FERNANDO TRUJILLO MARIN 
identificado con cédula de ciudadanía N° 16.693.978, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIO del predio denominado 2) LOTE EL ZAFIRO ubicado en la Vereda 
QUIMBAYA del Municipio de QUIMBAVA (Q), allego oficio a través del radicado 5502. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-799-1O-19 del día 21 de septiembre 
del año 2019, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado 
de manera personal el día 30 de octubre de 2019. 
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RESOL UCION No. 3801 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS  

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 2) LOTE EL ZAFIRO 
ubicado en la vereda QUIMBA YA del Municipio de QUIMBA YA (0) Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el técnico MAURICIO AGUILAR, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita 
realizada el día 18 de febrero del año 2022 a través de acta N° 55103 al predio denominado: 
2) LOTE EL ZAFIRO ubicado en la Vereda QUIMBAYA del Municipio de QUIMBAYA (Q), 
en la cual se evidenció lo siguiente: 

"Se realiza visita de control y seguimiento al predio, se obser.'a una caja de madera 
y techo en tipo zinc, tiene 3 habitaciones y un haMo y una codna; la vivienda es 
habitada en el momento por 4 personas. En esta visita se observa que el Lote el 
Zafiro no cuenta con sistema séptico ni trampa de grasas, dice la persona que habíta 
la casa que la vivienda esta conectada al sistema séptico del Ecohotel "para/so-
Verde "porque el lote antes era parte del mismo predio" 

Que el día 06 de mayo del año 2022 el ingeniero civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO 

OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 

evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por los usuarios y emitió 

concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual describe lo siguiente: 
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RESOL UCION No. 3801 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 2) LOTE EL ZAFIRO 

ubicado en la vereda QUIMBA YA del Municipio de QUIMBA YA (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

CONCEPTO TÉCNICO I1/,RA Tl;.&%HTI: DE PEPMISr)S DE VERTIMIENTOS - 

4.6-?.O1 5 

FECHA: 06 DE MA?;) :1: 2022 
SOLICITANTE: IN',E 3lCNE3 NOTE LEDAS 
CAFETERO S.A.S Y J140V31N4 .laRtXMI _ICl 
EXPEDIENTE: 25 DE 2018 

Y ilflilSr CAS DEL EJE 

j OBJETO 

Evaluar la propue cIa tIc i ca prat.: it 311 a ,c.i 3! 5 :.Iicite rl.:. CrOE do en cuenta los 
paráflm05 nh!raiilos di; flisono co :ite lii lo IrelahlioLit:. y o:.prsición final de 
aguas residuales den Ii;.as s un lO ir.::iintr:pd.i.: Ciii?;, lr!rl 'cas generales y 
s estableCida; cer e! Fe: l;ir, ro, T ¼ pa i el Pqtia potable y 

530e3m!enlo BÑs,co VOS clupeih lCd 3!?!!! Rcr;.1!ucin: 0:1.3) e 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de pa r Sr O 1 i! o :0101. i jcl.r;ida C  (idI: U :1 0) Je enero del 

2018 
• Fonnolarro Ir :0 a; e Qn:, O ir,ci. do 

• Poder criolla  rl :L dorio :I: otciq. de ]:ars Oil actO .or,c apoderado. 

cedu!a de apa:!'? :3ç o e; nora. de .:or.lori:t:, 
• Certificado de .r;c! .i : diO ¡cred, ( ji? Matricule u i!iCiLnili.1I nl 1' 80-1 74414 

• Concepto ce '5: Jc su al experleir tío, la se: etar ¡a ce pl neación de 
Ouinibaya (0) el 22 de d;:in,b,e dl 2(17. 

• Certificado de :ll,,r  te lcr a b:,s Iocirn:ei,to de agua - ComitÉ de Cafeteros. 
• Croquis de Lo caliza ciar! ce : re O ¡o 

• Memorias técucas ci? d 5:10 cJe sistema do lr.r.ac:ieiD e prefabricado 
(trampa de grasas. tanque ! Jpt.co ,C PA) 

• Prueba de Percola: ¡dii y ,li:ieñ:  de ditl,jsiajón fra! 

• Plano de detae :e s ¡suela a de Ira! bu enw prefas ca de. 

• Plano de localiaciÉ o de las tustruct ira?. 
2. Complemento de :nf,rriacjóri ron radioado N°2586 del 27 de rnarz,) de 2018. 

• Constancia de papo eepedid:3 vr CRC 
3. Solicitud de compleinonlo de lornuación con radiecclo N':( •;5 deI 12 de abril 

de 2018. 
4. Complemento de nf:'r,aicíár, ':0, radicado N°3782 cel 7 de royo (le 2018 

• Certificado de tracio (nc a,:Iua liad,. 
5. Sobcitud de prorrcg:; ç)r r,idicacic N°5 78.3 del 7 de mayo do 2018. 
8. Respuesta a solicrtuce; ci, alhajo ll"332 N°3733 del 7 de lilziyo de 2018. 
7. Complemento de nf:rrri;,cuór ':00 rudic.eoo N°1585 del 3D de mayo de 2018 
• Oficio foto de fom al a rl ir: r:lC loa cRin ari (oid lÉr de i :ifcuerot 
8. Respu5 a solictu: co: iailuiij;j N°27'; de 19 de joltia (1€ 2018. 
9. Complemento cje nf cr,m,o,ór, :01 iadi a_It N°3506 ccl 21; de Lino de 2018 
• Certificado de co la 1€ cOro: 1 iii id Jail. sirIa. 

lO.Cornplemento de nÍ:r,necnór, ':00 radicado N°536(1 oel 11 de latir? (lO 2018 
• cenlrldode tlisçoiiihili.:ad dr ;içI;a rol COoli1l (It) c.atetttits 

ncapeo T&j,
par a P,;rrni;;o cli! ver lp le - : iç. l)iivlc 1 srM rl ,tc rlto 1.)soi lo 
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RESOL UCION No. 3801 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 2) LOTE EL ZAFIRO 

ubicado en la vereda QUIMBA YA del Municipio de QUIMBA YA (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

11.Auto cte iniciarán le rFnrte peri so de ert nienri) ttCA-AtTv-799-lO-19  del 

21 de septierrl ('a ce 2( la 

12. Notificación do auto Jir r icración ¿It tiamina :c í'e:riitc ¿le yeilinliefltos N°16365 
del 25 de orne re ce 2( '9 

I3.Notificaciór pl ti rio 4372 t 2 de tbrl ce 2')lS 

14.Visita tócni:a 5533 Jet lE de 'chrro de 2)22 

3. ASPECTOS T8CNtCO3 Y AMBlEN) ALES 

— II i'l wtArloN C,FtJEI AL Dt L VEI Tt IlE ff0 -- — 

1Nmbrprl ;cbç;' LoÍLtEl;!Atrtc' -h 
\'.srtt.laLa Postrz1ra del Municipio d 

Locatizació i tel 21r,  ci :royor.tn 

UbÇcación ¿te is 1 nl.itntc coorJen i: 
georrefererciada 

Código celtista 6fE2(io'IEOÜC4O278000 

Matricule trmahi: aria 280-47' 14 

L_N0mbte de s sse na tecol itor S .iitlr' - — -- - 
Fuentedeabwi crlanc Jeagua Cjiiri:éde ,ilrte'os 

Cuenca hidro;ra' cas te i1de peleirrce R c La Vie1a 

van nl nt', ([ir .ésti CI • '1, - 
Dyai;tsticc 

Doniestica) 

Tipo de activi Itici que ge 1112 
vertimiento Dr n er,l c;r inctLstirti--. O onirttica 

Comercial o ce Ea viciote 

Caudat de ta de; 1r90 O 0214 Lls?sirg 

Lf!fencia di? tzi J.?: C53fl) St) : i le/mes 

Tiempo de a de;:aig a 15 -c rtis/dia 

Tipo de flujo cte L Jescarqa - nao t:ente 

Área de infiltracir n 14. ri2 

4. RESULTADC::• DE t.A FtEVlSt(N CtE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADL 

4.1 PROPUIESTA PARA EL MAtIEJD CE AGUt5' RES DIJALES 

Las aguas rasidur tos don'Ésticar; (ARO: generadas en et predio se conducirán a 
un Sistema de 'íratarnento  de Açuas 'irasidu.ttes Comésticas (STARD) 
prefabricado, corriojesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio 
integrados, y  sistama de d sposición ma a pozo da al'sc.rc óri. 

Tramoa de qrzsas: En la iiformaciór tcnica €ni:cntrzidtr se 'nenciona una trampa 

de grasa en pretal ricado, toro no es seo ñca SL ca )ac 'Ja c ni am las memorias ni en 
et ptano de detatte - 

Concepto Técn co par;, l'ermiso de vertimierto; tng. Div'd Estii'-tn AtavIo Osario. 
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RESOL UCION No. 3801 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 2) LOTE EL ZAFIRO 

ubicado en la vereda QUIMBA YA del Municipio de QUIMBA YA (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

393sépticoy_Ji ,?iji':, io ,,rl,i..r ,";:onilc-ritpJí'Í' 
oen PreaL'E1:tc Lii a; lt'iiaiir (i.rra1ol-eIrtrcL,ll,'J 
con U1d cc 'a_a,. -le :'ril'lIrc' -sto ;'LLif lii Ii, liii 

Tanque sépticc' irt )fli Lilifl-ieii l,i 1 y , urjo ciii 2:.il 1 
, Ofndida Vil ,t ''U 'iii 'IJIii.-'i) 31'''':in ido 1 3 rO 

2) FiltrO au1a0r ° Lj 1 5 ir t?i,r'nl', i u', m ,rotur'c'r 
v"00 aptorucH 30 11:1 3ro ijio; Mal iail Hir u 

370 í05€tOIiCS 

uii volumel toS,! 

personas 

212os,cion fipal de el i', - ('-iii di p:sk:i5 final 
domésticas tratadas sr :p'.i p 1.; irifil' :1) 31 tuR 3 curtir 

t,tracion. LO lasa co p1?IOI,i-iüii ':lilai, cIa pir clisit satii ni 
es de 3 niin!oulgadla '\ í.iii las e'..la si, c ni, 551i011'I ur cirro 
rndel390YO C' n".eti'is-lc' r-:lio :a-n u' 'i.-.a ec,':tiva cte i'iti 

4.2 OTROS ASPECTOi VEi:Nlc:):; 

Ii :s 1 thaiia iilc'uiad) 

ru i l is memorias 
l' ti€'tile no marca 
i:i'io.I anexada- 

oiárielrO 1 35 m 
3110) Litros. 

4 lil 15 ro, para 
uu ,:o'ri1auest0 por 

guiado para 10 

acj'ias residuales 

- te un campo de 
rin en el predio 

ititillración de 24 

'ci: n de 24 m2. 

Ca racterllacióli actual ç:'sl 'inri ir i aula •X 5. 1! rif r,  o o.'; ¿do liai 1 pre'ii Sto para el 

vertimiento proyectad: ce ter f:•i"nirjaci col ji flan, .:lo ved nioritos vigente: 

Las aguas residuale:, dcinés.f'cr,s ;jisnita i icen unas ca 1,Ctaiis;t cas y a conocidas. 
Cuando se originan fin - ii "len E lsuii,la, , os cauda Itt; ' ocr ci Sin o las cargas 
contaminantes Son Si un ir ea. en' ri, si, e, co 'isa: uen,:i 3 d ada u bajo impacto de 

vertimientos de esta ,nac:it,.d y c',rac:eri,:-t;crs; y asurni,undc qiii para sistemas de 
tipo convencional (art Uct rs con tc niiados pc r triare oa ib, g  rasas la 'que séptico y 

filtro anaerobio) se c,irr pE :01 o a irrites ma:irn :s peer siLla; -10 05 parámetros 
fisicoquimicos (en DEJO 3 3 y C;r,:,-;a s yA :€it'm 'astaS c;dus €'r a Iesolución 631 
de 2015, se ccrisic era cl uit carzicler:.saición piesirili'a de 'astas aguas 

residuales domésticas :lrec;e sil daile i if'arraicrtn del v's'lrii rrtci de entrada y 

salida del STARD. 

Concepto sobre el ti a, del tija o e (pedid) por la al lindad municipal 
competente: 

Deacuerdo con el C:r]':rliti: de u',:- Ii Siicl:t; y (toncajio ilol 5 clii 'diciembre de 

2017, expedido per !,, E,i:rci aria la Plan,. ricino Mtinii:ral it (3,-, int.a'm, donde se 
presentan las sigu en .0, e ir i traní ,' i it, cli 1 : rs 'dic 

Ficha catastral: 00Ca2ljO :1)[ )'102 - ;33 )il000r):02 

Matnjcuja inmobiliaria 200 1'Ii'4 1' 

Nombre del pred,o: 1_ui,' El Y;. fu" 
Localización- Uso aq'icol;i '/ 

Usos principales W-) ra at';il, u ir iqio'oi.'s.ral, t ':0 1'Uiiiriii, as.' ¿iqilcola, tuso 
piscicola uso recroa';ir'i'ia 1, u co di' 1  iailij,:i:i,5n uiiiiiiert 1, t.'s.cs ;'caiti leiticitanios' 
Uso alojamiento ural carr aasi-c 'no i:i'lu it ial, Litas i(i;c H'clnstii; tiLO do servicios. 

Concepto  Técniro pa,;. li,,,r ,l,:,i  rl,' 'Ii,'r ir ieuii ii'' iii. lailr l ',tl'j,'i \ccvt'co - '''Dio 
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RESOL UCION No. 3801 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 2) LOTE EL ZAFIRO 

ubicado en la vereda QUIMBA YA del Municipio de QUIMBA YA (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

¡ .3'.it
. 

2 1 scu.Izacin i 1 piad o lornodo d 1 SIC Quindio. 

Según lo otsc'rr 1' 1 SlG iDuirrl o se iniclenc'a que el predio es de mayor 
extensión ccn ficl- 3 e, 35t el 63 1SC 001 000&ctl:I:occi. el mi;il dio origen al predLo 

objeto del pr?s- le co-iLeplo SE -an'.uerl:r;] fiseer 'te -eas y ecosistema 

estratégicos 

Se observan vai se Ii'erieijas se n 1 os al intc'i i' r del ç'  u J io. No se pudo hacer 

identificacióride le dis anda del SES ma (lado q. ros' - ap' nc ron coordinadas para 
ubicarlo, se (jebe t.ericrencuenta Ic .eretipi;ladce e ailiotLi 2. .1.1.18.2 deI Decreto 

1076 de 2015. er, el cual sic estat loro una fra ije do pr' •tE-cció» para nacimientos de 
100 metros a la riacl ncla y para 1 enteu hídri':ns sec n p'- rnsanentes o no, de 30 

metros, esto a cacle lado y paralelo.» la linee de mar-e ci; i iáx,mas establedd85  

en los últimos 50 ;.ño,.. 

Concepto Técnco paro i'ermiso de veru-nientos ' ¡ng. D »nd Est»'cn A:ev':do Osorio. 
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RESOL UCION No. 3801 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 2) LOTE EL ZAFIRO 

ubicado en la vereda QUIMBA YA del Municipio de QUIMBA YA (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

Qttiitilio 

a 

O 

O 
(77:07:  - O 

O 

ImagenL C.mc :: d.id de i:.cs de se lo lo-liad dial S 

El predio con licaa zaIna tr;it 0X23 J0(I3ll 4(127e000 ) )XC'. 

presente concepto, si' it: '3 5 )tO' t ue-tos atj'ologizcs cii :.e:i 2 y 

Evaluación ambiental :ia! cii t it n Lo: L 3 tivid cd ya t'rin loa 

doméstica! y per o tillo ríe ictei'Is Con lr.i aCir:ilos .2:1 3 

Decreto 1076de 201 z,dio.i1os42 y431e1 Ciair.at03!Ol, 21111)) 

Decreto 50 del 2018 la i otnte sol citui: CI'? :,Etrrriso CE y: rIó' 

dar cumplimiento a cale i a q:, loiti) 

3; indio. 

oro dio cibjeto del 

'le vertimiento es 

y 2.233.5-3 del 

rnod f:cado por el 

ntos no requiere 

Plan de Gestión dol ti  0:190 ç'ar 'a el M iiiojc del ¡tul ra it to: La actividad 

generadora det ceder ie a e dc'n'ia II :4:0)' lo :eito c a a':. erE a o n los articulos 

22.3 3.52 y  223 as: nial Cerr,-'ii 11)71-  da 2011- (ait culos. 4: y -13 del Decreto 

3930 de 2010), rnodrfin.rco por el Ce-:re o C do 2C1E ;oile solicitud de 

permiso de vertimientos lii 1 ?iU ei it itt c;iill t 'olerlo este req rsilo- 

4.3 CONCLUSIONES :iE lA gi'iisiói'j INI Li DOC IJMLINl M.CtÓN 'rÉGNICA 

APORTADA 

Se realizó revisión da la 1C o.! 'oontai:ióri t( nica 12140da por el usuario, 

encontrándose que NO ES'! & CCMPLET , siendo este un cola capIa nviable o de 

negación, se va a proc taO ar zon l;r aya luezir ,urdica y ccii seo :i'nernetlte con el 

trámite de permiso do va -t Fr enloso 

RESULTADOS DE LA Vl9FIA TÉ ONICA 

De acuerdo con lo cc-norjaa loar tI ¿iota tIc: i'rsila ti' f5113 ele lE de febrero de 

2022, realizada por -rl 'ccni:c- fino orare Mirairicio As tiar de 1 i Sitdirección de 

Regulación y Control ArriO erIal Ji; la C.R O tic e-iconti lo dpi ente: 

Se observa una zane en rrlitera tiao'o era teja airo, te habitaciones, 
un baño y una cci: tia, insta 'ib toda PCi 4 :-ersor' as. 

El predio el Zafiro NII lien-:a -el aislarla de lratai ieri:o 5 0903-5 residuales 

construido, y te-:laran tos rae ah' rider'i la visio; qiaia cnt orn conectados al 

concepto Técnico parir Perani:;o di: er :ir - le rl! (ir, - - al:;, 1 ls u iso'ji ni ,\c a 'rico -:so lo. 
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RESOL UCION No. 3801 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS  
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 2) LOTE EL ZAFIRO 

ubicado en la vereda QUIMBA YA del Municipio de QUIMBA YA (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

tanque sé co del Eco Hotel El I'ar3i5i), porql.e el lote antes era parte de 
esa tuca. 

5.1 RECOMFIDACIONEs Y/O ()l3$IjR''AC101ES oi: Li VISITA TÉCNICA 

La visita técnica d' rlermina la signierit 
No se enci e,tra sil terna 'jo t 'aa'nuc'ntci de ag.ia; residuales construido en 
el predio. a ro noii (onexi Sil .n pred ci ve :inc 

Solicr ai pe miso de verlimient :s lara eri':'r Su Ircipi') sistema septico. 

5. OBSERVACIC:NE:5 Y I'llECC)FflEl' I)Al;IOIJtEE: 

• El sjs:eina itt tretortenlo debe o:irresp:rder ai (iseñ) propuesto para que 

sea a dado '' cumpla con les micz ciones ':hi;nc,s cc rrespondientes. 

La acei:ua la reinoción Ci? CE a conlalr,irarltc( )ra' parte de los sistemas 

sépticos, Ce electiva cuando aenlás de estar adecuadamente instalados, el 

número de coneibr:ventes nc sLpena la capaciclar instalada, se separan 

adecuadan ente las grasa; y l?l. igua:; lLuvias, a:; aguas residuales a tratar 

son ce ork en eslr otame -ite dunésticci '/ se 1ea1i1'arl los mantenimientos 

prevent vos cornu corresponde. 

Es indisper sable tener pre serte cje un a oc upaici Sn superior a las personas 

estabecid;;. así sea temporal, puede im:icar i'iericiencias en el tratamiento 

del agua residual cue se traducen en reinocienuts de carga contaminante 

infericires o. as eseblecijas por la normativa :ai'r biantal vigente (limites 

máxirios per'rusiblcs de la Re;cltción 0631 de ?Crt). 

Cumplir las iispos dOneS lécnc.'s y liega es re atvas a la ubicación del 

sistema de ratarniento y dispcsicbn final de aguas residuales, de acuerdo a 

lo estatlec'do por el Reglarne ita Técr mo para 'el Sudor de Agua Potable  y 

Sanearruier c l3,sica. RA 3CJ)pt-do nilud aite Resclución 0330 de 2017 31 

Decreto 1076 de 1)15 y denuis norma:; vigentes aplicables. Localizar en 

terrenos Gr pend entes siqiific ativas, pueden preenlar5e eventos de 

rernocicnes en masa que conlLev in picirlernas de turcionanluento, col3P50  

del sh;tcma y los respedtins r oscos a'ntiiauulalu:s. 

• La distancio rnlnima ele cuitlquJior untc tI e la intuir cc óri a viviendas, tuberiaS 

de agua, pozos de alnmtacmr tiento, cjcrs cje aguas superfrci3t 

(quebradas, los. etc) y cualqiíer árbnl ,:eán 'j 5, ts, 30, 30 y 3 nieU°5  

respedlivai'E ntc, 

Concepto Técnco paro Permiso de Vertimientos . Ing. David Estiven Acevedo Osorio. 
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ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 2) LOTE EL ZAFIRO 

ubicado en la vereda QUIMBA YA del Municipio de QUIMBA YA (0) Y SE ADOPTAN 
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La altura rIo ir II qi 01111 lij li li: I1i liSIÉ' ala 'o rl rivel a donde 

Uegaelttibc, d .:(i:,,, llandi (ir lii)..! 

SI se va a re eicar iii 0:1 1  iç: ilir çli'):ifc:I::ión oir mi d rl o cantidad del 

versrmienur yir  jlri:i:  rl a Ir herir le uit.] ir:':) iii .i,líS residuales 

propuestos e: OS Ir 'loo. o 1. 'II aiLrciriii 1 'nr 'lic' corslruccián do 

t115 sistcrrijr u' 'it 1,11-ro, ;i ii-li nilc,,ii:ira aLar r:rri::kn Autónoma 

fegroi,al del Qir:ri':i ira orhiz,i, i.i-r ailcroi IOn Co, ir c lite ar:ióri técnicas 

yjuridicas 31 Cliii! ji' 'Mii uI 'r.ucig rin 

En cuaiqijer cii) al i'iriir e eje lii .iet .15 res duai:, i irCi dote realizar 

sm el lmalarrr-i' lic,, Ir ini iri;r nr e Ir Jis1 e eici:iir fi 

Incluir en e: n,:to ji rn,ii sIm i Li ir <'ir Sirilo r dt a íliiiii:3 ir ihaslecimienlo 

del agua do la ;irE'as roL e 1 la) core LIc ,i:; pir al se 'la de disposición 

final 

5. CONCLUSIÓN FlFiA 

El concepto técnico re Srcili a en 1 rna re i dt la 'ilsolili ion i\ c - J44 de 2017: 'Por 

medio de /3 cual se , "ou:'ri 'a co ;csicri cc/.irül,r-Irat,v,i )' :roincra Oil pioceso de 

descangestiOn. norn a. .r ilci-ir' / ilc.iI:::ió, 1 :)ai,,rlleua J o;l,T -  as ar,bienta/es y 

procedimientos aon;iiris ti tres -ni /33 ríe,:ietillrlli'ii $ OC ,3 ::r,i  :ra,,icn Autónoma 

Regional del Cuino,, y sir d co'.r tras cn:pci';ioirl rs" slo:íocacla mediante 

resolución 3524 del Ji hm si orn  it nr (le 2C 1 ': con mase irnel arr lisis tircnico de los 

docurnerrios aportaccs a a 30 ir 

Como resultado de a ev el e ci ir ,é(:ilic; i C:Er la c0ci rl sri 'a a ó e ontenida en el 

expediente 02818 di zu 13. y dii ir e liroritr1i Oh : a Ir E ric.i:nx d i vi rita técnica, 

considera ido tratamiento 

individual planteadri  c2010 soIs'. úii ile 5111 iranhienhatiQjas)affi,15  Residuales 

Domésticas gerierai: aren el pr, rl o L. oti - Ii 1 ra tic, de Ii La Australia del 

lilunicipiode Quimba-ii O t ÍIII roela ion crl::iirjnirr l'4o 230 l&74 4 fiah€i catastral 

No. 635g4C002t)0C4ta2 CCC : ion i,r'ij r 1 mit Mdc uit p ocote; 1 ni :5 incompletos. 

• El plano dr Icial ;ioLi rio :11:0-rOle iil-rctldai-r nl o 'eva; cic nivel ni arcas 

• El plano de din., lii rr JIS iii ir!'iluEr li?1 listen ir arta .li''merlto, pero Sir) 

medidas 

• Las memorias noii arr IlE C riO lidien; viii r malI 1 rilo i,i ji iirirlin de grasas. 

tanque si}ptivar.:  y  o ces it riiir,iLn :4:: iii,irl rail a la Ciii ''. v,rlriiiiol)es /0110 

cada unc dii Ir:'; iiritdr,lr:s 

De acunrrJc 1 ii tciirr;i'.iir-.l,tisuil je'i i.i vii a ti'i:lri. i it ivicnda del 

predio sic inrr ur'i',t'iii cinc: fa Li i ireir.liuina co iuiliiik  iilo ile aguas 

residuales que ioo ro sur; rl liii un El cric:] ir ira'1' i1ii,e 5 .nlli'ili no coincido 

con toda la in"riii:lci:ir -'ji uit orrreij u Iii 'rl DE)' jI iflr c y ;oenrido debo 

realizar vii trór,itt' rIo ViiLil lolili.i5 pilO ji ',irilir 1£: cl.' Ile un seto de aguas 

concepto Técnico rara Pi:rir:ioir li' Ver Ir viii ir.-,::. IiuOr t oilei'i ,°Cii'LCi) '"e lo 
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RESOL UCION No. 3801 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 2) LOTE EL ZAFIRO 

ubicado en la vereda QUIMBA YA del Municipio de QUIMBA YA (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

residuales 3r el predio o pressritir la debida aut0r12:ación con la gestión de 
seioumbre y demás elementos rl'DtElriales pirn el uso del sistema  
incluyendo que este cumpla con a capacidad de carga, es decir, que se 

deben presentar los documentos de calculo y dsc ñc del mismo. 

Una vez analizado el expediente y la documentación contenidos en él, se pudo evidenciar 
que en el concepto técnico del día seis (06) de mayo de 2022, el ingeniero civil considera 
INVIABLE técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas; teniendo como base que: 
"La vivienda del predio se encuentra conectada a un sistema de tratamiento de 
aquas residuales que no se encuentra en el are dio por lo que primero no coincide 
con toda la información técnica entregada en el expediente y segundo, debe 
realizar un trámite de vertimientos para un sistema de tratamiento de aquas 
residuales en el predio o presentar debida autorización con la qestión de 
servidumbre y demás elementos notariales para el uso del sistema, incluyendo 
que este cumpla con la capacidad de carga, es decir, que se deben presentar los 
documentos de cálculo y diseño del mismo'  además en el "plano de localización no 
se muestra medida, ni curvas de nivel ni áreas, e/plano de detalle muestra esquemas del 
sistema de tratamiento, pero sin medidas, las memorias técnicas de diseño anexan un 
catálogo para trampa de grasas, tanque séptico y pozo de absorción. Pero no el calculo de 
los volúmenes para cada uno de los módulos 

En este sentido, es que es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es 
con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que son 
indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal 
sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violadón atenta directamente contra la perpetuación de la 
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RESOL UCION No, 3801 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 2) LOTE EL ZAFIRO 

ubicado en la vereda QUIMBA YA del Municipio de QUIMBA YA (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

especie humana y, en consecuenda, con el derecho más fundamental del hombre: la 
vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esendales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea y 
que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y sodalmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminadón que al ser traspasado constituyen un 
perjuido para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que para el día treinta (30) de noviembre del año 2022 personal del área jurídica de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental realiza análisis a la documentación que 
reposa en el expediente 028 de 2018, encontrando que "...Como resultado de la evaluación 

técnica  de la documentadón contenida en el expediente 028-18 de 2018, y de lo encontrado 
en la mendonada visita técnica, Se considera INVIABLE técnicamente la propuesta 
del sistema de tratamiento individual planteada como solución de saneamiento 
de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el predio Lote El Zafiro de la Vereda 
La Australia del Munkíio de Quimbaya (Q), Matricula inmobillaria No. 280-147414 y  ficha 
catastral No. 63594000200040278000", Lo anterior teniendo en consideración que como 
se manifestó anteriormente en "el plano de localLzadón no se muestra medida, ni curvas 
de nivel ni áreas, el plano de detalle muestra esquemas del sistema de tratamiento, pero 
sin medidas, las memorias técnicas de diseño anexan un catálogo para trampa de grasas, 
tan que séptico y pozo de absorción. Pero no el cálculo de los volúmenes para cada uno de 
los módulos y además que de acuerdo a la informadón obtenida en la visita técnica, la 
vivienda del predio se encuentra conectada a un sistema de tratamiento de aguas residuales 
que no se encuentra en el predio por lo que primero no coindde con toda la informadón 
técnica entregada en el expediente y segundo, debe realizar un trámite de vertimientos para 
un sistema de tratamiento de aguas residuales en el predio o presentar debida autorización 
con la gestión de servidumbre y demás elementos notariales para el uso del sistema, 
incluyendo que este cumpla con la capaddad de carga, es decir, que se deben presentar los 
documentos de cálculo y diseño del mismo ' 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA PERMISO DE VERTIMIENTOS, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 
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RESOL UCION No. 3801 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS  
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 2) LOTE EL ZAFIRO 

ubicado en la vereda QUIMBA YA del Munic,),io de QUIMBA YA (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importanda ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas cultviales y naturales de la nadón ' 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las dedsiones que 
puedan afectarlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 
de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 
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RESOL UCION No. 3801 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 2) LOTE EL ZAFIRO 

ubicado en la vereda QUIMBA YA del Municipio de QUIMBA YA (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compilé el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimien tos a las aguas superficiales, marinas, 
o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos" 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compilé el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compilé el Decreto 3930 
del 25 de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasiflcaci6n de 
aguas, en la evaluación de la información aportada por el solidtante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de la visita técnica practicada y en el informe técnico, otorgará 
o negará e/permiso de vertimiento mediante resoludórí' 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
028 de 2018, para predio 2) LOTE EL ZAFIRO ubicado en la Vereda QUIMBAYA del 
Municipio de QUIMBAVA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-174414 y 
de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se determinó que: "La vivienda 
del predio se encuentra conectada a un sistema de tratamiento de aquas 
residuales que no se encuentra en el predio por lo que primero no coincide con 
toda la información técnica entregada en el expediente y segundo, debe realizar 
un trámite de vertimientos para un sistema de tratamiento de aquas residuales 
en el predio o presentar debida autorizadón con la gestión de servidumbre y 
demás elementos notariales para el uso del sistema, ínclu yendo que este cumpla 
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con la capacidad de carga, es decir, que se deben presentar los documentos de 
cálculo y diseño del mismo'  

"La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
"Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico — RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 
1459 de 2005, 1447 de 2005 y  2320 de 2009". 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo." 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 deI Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-1118-05-12-2022 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Teniendo en cuenta que, en la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de esta 
Entidad, se encontraba un gran volumen de solicitudes represados y sin terminar de 
resolver, entre ellas las de permisos de vertimiento, fue formulado en el mes de agosto del 
año 2.012, un Plan de Descongestión de trámites ambientales. A la cantidad inicial de 
trámites represados se suman los demás que han ingresado en las vigencias posteriores, 
algunos de los cuales aún requieren atención en algunas de las etapas del procedimiento 
legal. 

A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de ejecución en el 
año 2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, todavía se requiere del 
impulso del Plan de Descongestión, a través de la implementación de variadas acciones que 
se encuentran pendientes en las etapas del procedimiento definido en la Norma, entre las 
cuales se encuentran: la práctica de visitas técnicas, citaciones a notificación y notificaciones 
de actos administrativos, análisis técnico y jurídico, requerimientos técnicos y elaboración 
de Autos y Resoluciones, entre otras. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
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ARMENIA QUINDIO, 
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ubicado en la vereda QUIMBA YA del Municipio de QUIMBA YA (Q) Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones". Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017, y  a su vez modificada parcialmente por la Resolución 824 de 2018. En 
consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los 
avances logrados hasta la fecha. 

Que la Resolución y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 
066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de dos mil 
diecisiete (2017), y a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó 
a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias 
ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los 
recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio 
ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
028 de 2018 que corresponde al predio denominado 2) LOTE EL ZAFIRO ubicado en la 

Vereda QUIMBAVA del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 280-174414 y ficha catastral N° 63594000200040278000, propiedad 
de la sociedad INVERSIONES HOTELERASYTURISTICAS DEL EJE CAFETERO S.A.S. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE NEGACION DE 
PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). En su tenor literal: 

"la autoridad ambiental competente decidirá mediante resolución si otorga o niega 
el permiso de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) días hábiles, 
contados a partir de la expedición del auto de trámite." 
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RESOL UCION No. 3801 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 2) LOTE EL ZAFIRO 

ubicado en la vereda QUIMBA YA del Municipio de QUIMBA YA (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

El subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 2) LOTE EL ZAFIRO 
ubicado en la Vereda QUIMBAYA del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 280-174414 y ficha catastral N° 63594000200040278000, 
propiedad de INVERSIONES HOTELERAS Y TURISTICAS DEL EJE CAFETERO S.A.S 
identificada con el Nit N° 900635548-4, sociedad Representada legalmente por la señora 
MARIANA VALENCIA TORRES identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.094.962.782. 

PARÁGRAFO: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado 2) LOTE 
EL ZAFIRO ubicado en la Vereda QUIMBAYA del Municipio de QUIMBAYA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-174414, se efectúa por los argumentos 
expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
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RESOL UCION No. 3801 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 2) LOTE EL ZAFIRO 

ubicado en la vereda QUIMBA YA del Municipio de QUIMBA YA (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS D1SPOSICIONES" 

radicado CRQ 028-2018 del día tres (03) de enero de dos mil dieciocho (2018), relacionado 
con el predio 2) LOTE EL ZAFIRO ubicado en la Vereda QUIMBAYA del Municipio de 
QUIMBAYA (Q). 

PARÁGRAFO: para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 
usuario deberá seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el libro 
2 parte 2 titulo 3 capítulo 3 deI Decreto 1076 de 2015, además de considerar los demás 
requisitos y/o consideraciones que tenga la Autoridad Ambiental competente; en todo caso 
la solicitud que presente deberá permitir a la CRQ evaluar integralmente lo planteado, 
incluidos los posibles impactos y su mitigación. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFIQUESE — Citar para la notificación personal del presente 
acto administrativo a la señora MARIANA VALENCIA TORRES identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1.094.962.782, quien ostenta la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de 
INVERSIONES HOTELERAS Y TURISTICAS DEL EJE CAFETERO S.A.S identificada con el Nit 
N° 900635548-4, sociedad propietaria del predio denominado 2) LOTE EL ZAFIRO 
ubicado en la Vereda QUIMBAVA del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 280-174414 y ficha catastral N° 63594000200040278000, o 
a su apoderado la señora JHOVANA JARAMILLO BAUTISTA identificada con cédula de 
ciudadanía N° 41.943.315, de no ser posible la notificación personal, se hará en los 
términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con os Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993, y lo pagado previamente por 
el solicitante. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (ley 1437 de 2011). 
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RESOL UCION No. 3801 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 2) LOTE EL ZAFIRO 

ubicado en la vereda QUIMBA YA del Municipio de QUIMBA YA (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 
de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 
interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, según 
lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOL UCION No. 3801 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 2) LOTE EL ZAFIRO 

ubicado en la vereda QUIMBA YA del Municipio de QUIMBA YA (0) Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 028-2018 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS  
SE NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO 

AL SEÑOR EN SU CONDICION DE: 
SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO 
PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION 
Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES 
SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE 
MANERA PERSONAL O AL CORREO: 
EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOL UCION No. 3802 deI 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE "LA CABANITA" 
ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la resolución 
1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la 
Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 de 2015 
y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yøesarrollo Sostenible'; en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos, modificado por el Decreto 050 del 2019. 

Que el día nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) el señor HUGO FERNEY 
JIMENEZ MENDOZA identificado con cédula de ciudadanía N° 79.186.786, quien ostenta 
la calidad de REPRESENTANTE LGAL de INVERSORA LA CABANA S.A.S identificada 
con el Nit NF 901328256-6, sociedad PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 
"LA CABANITA" ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-155475 y ficha catastral N° 
63470000100080124000, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos 
con radicado No 12155-2020, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
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RESOL UCION No. 3802 deI 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE "LA CABA ÑITA" 
ubicado en Ja vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO (Q) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto INVERSORA LA CABAÑA S.A.S. 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda BUENOS AIRES del municipio de 
MONTENEGRO (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

40 31' 47.31» N ; -75° 47' 38.16" W 

Código catastral 63470-00-01-0008-0124-000 

Matricula Inmobiliaria 280-155475 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 

/ industrial — Comercial o de Servicios) 
Vivien a d 

Caudal de diseño 0.0051 lIs 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 

Tiempo de la descarqa 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarqa Intermitente 

Disposición final Pozo de Absorción 

Area de infiltración propuesta 30.16 m2  
Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que el día catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020), el señor HUGO FERNEY 
JIMENEZ MENDOZA identificado con cédula de ciudadanía N° 79.186.786, quien ostenta 
la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de INVERSORA LA CABANA SAS identificada 

con el Nit N° 901328256-6, sociedad PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 
"LA CABANITA" ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO 
(Q), allega formato de entrega de anexos de documentos, bajo el radicado 12461-20, con 
el que adjunta: 

• Recibo de caja N° 4852, factura 1297 por concepto de evaluación del tramite de 
permiso de vertimiento doméstico, por valor de trescientos setenta y ocho mil 
seiscientos diez pesos en m/cte ($378.610.00). 

Que el día 21 de diciembre de dos mil veinte (2020), bajo el radicado 17700 la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío a través de la Subdirección de Regulación y Control 
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RESOL UCION No. 3802 del 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA Ql/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE "LA CABAÑITA  
ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ambiental, realiza solicitud de complemento de documentación del trámite de permiso de 
vertimiento, a la sociedad INVERSORA LA CABANA S.A.S a través de su representante 
legal el señor HUGO FERNEY JIMENEZ MENDOZA en el que se le requiere: 

Para el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico y jurídico del área de vertimientos 
de la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental de /a CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solidtud de permiso de vertimiento con radicado No. 12155 de 
2020, para el predio (lote la Cabañita, localizado en la vereda Buenos Aires del 
municipio de Montenegro), Matricula Inmobiliaria N°280-155475 y Cód(qo Catastral N° 
63470-0001-0008-0124-000, encontrando que los requisitos exiqidos en los art/culos 
2.2.3.3.52 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (art/culos 
42), no se han cumplido en su totalidad ,v con el fin de resolver de fondo su solidtud es 
necesario que al/egue los s(quientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio (la disponibilidad de agua se puede 
presentar con un recibo del servicio de acueducto, copia de Resolución de concesión de 
agua que expide la CRQ), prueba de la solidtud de concesión o manifiesto, determinando 
el nombre de la fuente abastecedora y la cuenca respectiva. Lo anterior se debe a que 
el recibo a/legado es para el predio la Cabaña y de acuerdo al certificado de 
tradición, e/predio objeto de trámite es lote la Cabañita. 

2 Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma correspondiente al 
valor del servido de evaluación del permiso de vertimiento, para lo cual se anexa a este 
oficio el formato de liquidación con el que debe acercarse a la oficina de Financiera, solicitar 
la factura y realizar el pago en la oficina de tesoren de la CRQ, tener en cuenta el número 
de expediente. 

Cuando a/legue la documentación de complemento de información y ésta cumpla, se 
procederá a dar auto de iniciación del trámite. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anteriokç. es  importante adarar que 
el numeral 1 del artículo 223.3.55 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que la documentación está 
incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en el término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del envió de la respectiva comunicación. 
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RESOL 1/ClON No. 3802 deI 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA Ql/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE "LA CABAÑITA" 
ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

No obstante lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la pre valencia de los 
princ4oios que riqen las actuadones administrativas, esta subdirección encuentra pertinente 
dar aplicadón a los términos y procedimientos contenidos en el art/culo 17 de la ley 1755 
del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la solidtud de documentadón y/o 
informadón. En lo oportuno dice la citada norma: 

"En virtud del princioio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar 
sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 10 días siquientes a la fecha de 
radicación para que la complete en el término máximo de un mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, 
se reactivaré el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de sus solicitud o de la actuación, cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prorroga 
hasta por un térmíno (quaí . 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su solicitud a de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la Norma. 

Al momento de allegar la información solicitada a la Corporación Autónoma Regional del 
Quindio, le soilcitamos indicar el número de expediente asignado y definido en el presente 
oficio, para continuar con el trámite respectivo. (..j" 

Que el día treinta (30) de diciembre de dos mil veinte (2020), el señor HUGO FERNEY 
JIMENEZ MENDOZA identificado con cédula de ciudadanía N° 79.186.786, quien ostenta 
la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de INVERSORA LA CABANA S.A.S identificada 
con el Nit N° 901328256-6, sociedad PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 
"LA CABANITA" ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO 
(Q), allega oficio bajo el radicado 13052-20, con el que adjunta: 

Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE LA CABAÑA ubicado en la 
vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 280-119111, expedido por la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Armenia (Q),  el 10 de noviembre de 2020. 
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RESOL UCION No. 3802 deI 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE "LA CABAÑITA  
ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Cuenta por Suministro de agua para uso agrícola y pecuario del predio denominado 
1) LOTE LA CABANA ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de 
MONTENEGRO (Q), expedido por el comité de cafeteros del Quindio. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-420-27-05-21 del día 27 de mayo del 
año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado por 
aviso el día 21 de julio de 2021 a través del radicado 10605 y  recibo de manera personal el 
día 26 de julio de 2021 tal y como consta en la Guía N° 914597900945 de la empresa 
CertiPostal. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico XIMENA MARIN GONZALEZ, contratista de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita 
realizada el día 10 de diciembre del año 2021 al predio denominado: 1) LOTE "LA 
CABANITA" ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO (Q), 
en la cual se evidenció lo siguiente: 

"Se realizo visita técnica a/predio la cabañita con el fin de verificar el sistema de 
tratamiento de aguas residuales. Se pudo observar que cuenta con: 

Trampa de grasas: Material----Buen estado 

Tanque séptico Material no se pudo verificar el sistema porque esta lleno de 
concreto y no se puede destapar. 

PAPA 

Pozo de absordón 

Sistema completo, fundonando no se pudo verificar el tanque séptico PAPA y pozo 
de absorción, no hay posibilidad de abril vivienda campesina, 1 baño y! cocina. 
Habitan 3 personas permanentes. Granja avícola y vivienda campestre. 

Acueducto: Comité de cafeteros. 

Que el día 03 de marzo de dos mil veintidós (2022), a través del radicado 2958 la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental realiza requerimiento técnico para trámite 
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RESOL UCION No. 3802 de/OS de Diciembre de 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE "LA CABAÑITA" 
ubicada en /a vereda BUENOS AIRES de/Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

de permiso de vertimientos a la sociedad INVERSORA LA CABAÑA S.A.S a través de su 

representante legal el seFíor HUGO FERNEY JIMENEZ MENDOZA en el que se le 

requiere: 

y) 

Uno de los trámites ambientales anteriormente mendonados, es el Permiso de Vertímiento, 

e/cual está reglamentado por el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3 (compi/ó el Decreto 3930 
del 25 de octubre de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018. Las so/ídtudes que son 
radicadas de este t1n0 de permisos deben ser atendidas y resueltas por la Subdirecdón de 
Regu/adón y Cbntro/Ambienta/ de esta Entidad. 

Con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
norma/izar trámites y de atendón oportuna según la creadón de los grupos internos y la 

as/qnación de personal contratista. En el marco de dicho proceso, se realízó la revisión del 
expediente contentiva de la so/idtud de permiso de vertimiento con radicado No. 12155 

de 2020, para el predio LOTE 'ZA CABAÑITA" ubicado en la vereda BUENOS AIRES del 

municioio de MONTENEGRO, QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 280-155475 y 
ficha catastral No. 63470-00-01-0008-0124-000, encontrando lo s(guiente: 

Se realizó una Visita técnica de verificadón de estado y funcionamiento de/sistema con acta 

No. 54058 deI 10 de didembre de 2021, encontrando: 

• E/predio cuenta con una vivienda campesina que tiene 1 baño yl cocina, la cual es 
habitada permanentemente por 3 personas. 

• La vivienda cuenta con un STARD en material compuesto por Trampa de 

Crasas, Tanque Séptico y Tanque FA FA. 
• Para la disposición final de las aguas tratadas, se cuenta con un Poza de Absorción. 

• La Trampa de Crasas se encuentra en buen estado. 

• No se pudo verificar el resto del sistema porque cada módulo está lleno de concreto 
y no se puede destapar 

• Se debe hacer mantenimiento periódico a todo ele sistema. 
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RESOL UCION APa 3802 deI 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE "LA cABA/JITA" 
ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Informar a la CRQ en caso de que se presenten problemas ambientales reladonados 
con elSTARD. 

• No se observa afectación forestal. 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solidtud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solidtamos que genere las condidones 
para poder realizar nueva visita y realice las siguientes adecuadones: 

1. Cada módulo del sistema debe ser accesible para efectuar de manera adecuada el 
proceso de verificación. Además, las estructuras deben contar con tapas de fácil 
remodón para facilitar los procesos de inspección. Se debe despejar cada 
módulo del sistema para su respectivo proceso de inspecdón y 
verificación. 

Una vez realizados los arreglos y ajustes, deberá cancelar en la tesorería de la Entidad 
el valor de la nueva visita de verificadón, definido en la liquidación que se en vía con el 
presente requerimiento y radicar, adicional a la documentadón solicitada, una copia dí 
recibo de caja en la Corporación, para hacer la programación y posterior elecución de la 
visita.  

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solicitud 
de permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que en un plazo de 
JOdías calendario presente la documentación requerida con el fin de poder continuar 
con el de su solicitud de permiso de vertimiento. 

Si en los plazos antes definidos no se da cumplimiento con el actual requerimiento, la 
Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes, según el procedimiento establecido y 
Las Normas relacionadas. No obstante, podrá en cualquier momento, volver a iniciar el 
trámite, de acuerdo a lo establecido por la Norma. 

Al momento de allegar la información solicitada a la Corporación Autónoma Regional del 
Quindio, le solicitamos indicar el número de expediente asignado y definido en el presente 
oficio. 
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RESOL UCION No. 3802 del 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QE/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE "LA CABAÑITA" 
ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO (Q)  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el día 21 de marzo del año 2022 el ingeniero civil Juan Sebastián Martínez Cortes, 

contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por los usuarios y emitió concepto técnico 

para trámite de permiso de vertimientos, en el cual describe lo siguiente: 

'CONCEPTO TÉCNICO DENEGACIÓN PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VER TIMIEN TOS — CTPV - 262 - 2022 

FECHA: 21 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: INVERSORA LA CABAÑA SSA.S. 
EXPEDIENTE: 12155 de 2020 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solidtante, teniendo en cuenta los 
parámetros mÑiimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendadones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resoludón 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimientos radicada el 09 de didembre de 2020. 
2. Radicado No. 00017700 del 21 de didembre de 2020, por medio del cual la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una Solicitud de 
complemento de documentación para el trámite de permi&o de vertimientos. 

3. Radicado E13052-20 del 30 de diciembre de 2020, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la Solicitud de complemento de documentación para el trámite de 
permiso de vertimientos con Radicado No. 00017700 del 21 de diciembre de 2020. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA -ATTV-420-27-05-2021 
del 27 de mayo de 2021. 

5. ViSita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
54058 del 10 de diciembre de 2021. 

8 
Q CalLe 19 Norte # 19-SS B/ Mercedes del Norte servicioaLctiente®crq.gov.co www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



Pt;in de Acción nstituciona 
['roteqiendo eL patrirnonb 
;irnbientaLy más cerca 

deL cftjdadand 
¿(no anas 

 

 

RESOL UCION No. 3802 deI 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE "LA CABAÑITA" 
ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

6. Radicado No. 00002958 del 03 de maizo de 2022, por medio del cual la Corporadón 
Autónoma Regional del Quindi'o hace al usuario un Requerimiento técnico para el 
trámite de permiso de vertimientos. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMRIEN TALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VER 72MIENTO 

Nombre del predio o proyecto INVERSORA LA CABAÑA 5.45. 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda BUENOS AIRES del 
municioio de MONTENEGRO (Q.) 

Ubicadón del vertimiento (coordenadas 
georreferen dadas) 

4° 31' 47.31" N; -75° 47' 38.16" 
W 

Códio catastral 63470-00-01-0008-0124-000 
Matricula InmobIliaria 280-155475 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial - Comercial o de 
Servidos) 

Vivienda 

Caudal de diseño 0.0051 l/s 
Frecuenda de la descarga 30 dis/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absordón 
Área de infiltradón propuesta 30.16 ni2  

Tabla 2. Informadón General del Vertimiento 

3. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

3.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEA CIJAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de ti/0 con ven donal, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque 
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RESOL UCION No. 3802 deI 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO .1) LOTE "LA CABAÁ&TA" 
ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Séptico, filtro Anaerobio de flujo Ascendente (PAPA) y como sistema de disposidón final, 
un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcdón de una (1) Trampa de Grasas en 
mampostería de 200.00 litros de capaddad para el pre-tratamiento de las aguas residuales 
generadas en el predio, con las siquientes dimensiones: Largo = 0.50 m, Ancho = 0.50 m, 
Profundidad Util = 0.80 m. 

Tanque Séptico: Se propone la construcdón de un (1) Tanque Séptico en mampostería con 
un volumen útil de 5534;25 litros, con las siquientes dimensiones: Largo = 2,35 m, Ancho 
= 1.50 m, Prnfundidad Util = 1.57 m. 

Filtro Anaerobio de flujo Ascendente PAPA: Se propone la construcdón de un (1) Tanque 
PAPA en mampostería con un volumen útil de 3153.75 litros, con las siguientes dimensiones.' 
1 argo = 1.45m, Ancho = 1.50 m, Profundidad Util = 1.45m. 

Disposidón final de Efluente: Para la &sposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcdón de un (1) Pozo de Absordón de 3.20 m de diámetro y  3.00 metros de 
profundidad. En el ensayo de infiltradón rea&ado en el predio, se obtuvo una tasa de 
percoladón promedio de 9.88 min/in. 

lo 
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RESOL 1/ClON Ma 3802 deI 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE "LA CABAÑITA" 
ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas res/duales domésticas 

3.2. OTROS ASPECTOS TECMICOS 

Caracterizadón actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuenda, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y cara cteriticas y asumiendo que para sistemas de tioo con vendonal (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remodón de carga 
contaminante requerida (80% en DHO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
caracteriadón presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece sufidente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad munidpal competente: 
de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 005 del 30 de enero de 2020 emitido por 
la Secretaría de Planeación del munic4oio de Montenegro, Quindío, se informa que el predio 
denominado LA CABANJTA BUENOS AIRES, identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
155475 y ficha catastral No. 634700001000000080124000000000, presenta los s(guientes 
usos de suelo.' 
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RESOL UCION No. 3802 deI 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE "LA CABA ÑITA" 
ubicado en la vereda BUENOS AIRES del MunicIpio de MONTENEGRO (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En pendientes mayores de 50% 

Usos permitidos; Establecimiento de bosques nativos y guaduales, sitemas 
estabulados de ganaden'a intensiva para leche, coberturas vegetales en cítricos y 
arborización de cafetales que se encuentran a libre exposidón. 

Usos limitados; Cítricos, ganaderías intensivas con sistemas de semiestabuladón, 

plantadones forestales, sistemas agrosilvopastoriles. 

Usos prohibidos; Ganadería intensiva (leche, carne), cultivos semestrales, yuca y 
plátana 

Usos en pendientes del 30% al 50% 

Usos permitidos; Establecimiento de bosques nativos y guaduales, semestrales 
con prácticas de conservadón, arborización da cafetales que se encuentran a libre 
exposición. 
Usos limitados; Ganadería intensiva, plantadones forestales y cultivos de plátano 
y yuca. 
Usos prohibidos; La siembra consecutiva tanto de yuca como de cultivos 
semestrales (ma1z, frijol,  sorgo, soya, etc.) 

Usos en pendientes menores al 30% 

Usos permitidos; Bosques nativos y guaduales, ganadería intensiva bajo siStemas 
Silvopastoriles y bancos de proteínas, plátano y cultivos permanentes. 
Usos limitados; Siembras consecutivas tanta de yuca como de cultivas 
semestrales, métodos de labranza mínima, uso de agro químicos y plantadones 
forestales. 
Usos prohibidos; Cultivos que requieran mecanización con vendanal para 
preparadón de suelas 
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RESOL UCION No. 3802 del 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE "LA CABA/dITA" 
ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 2. Localización del vertimiento 
Fuente: SIC Quíndío 
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Imagen 3. capacidad de uso de suelo en la ubicación del punto dedescarga 
Fuente.' SIC Quindío 
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RESOL UCION No. 3802 deI 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE "LA CABANITA" 
ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según lo observado en el SIC Quindío, se evidencia que e/predio se encuentra por fuera de 
poli'onos de Suelos de Protección Rural y A reas y ffcasistemas Estratégicos. Además, se 
evidencia que e/punto de vertimiento se ubica sobre sue/o con capaddad de uso Clase 4. 

Se debe tener en cuenta lo estioulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, 
en el cual se establece una franja de protecdón para nacimientos de 100 metros a la 
redonda, y para fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. Esto a cada lado y 
paralelo a las líneas de mareas máximas estableddas en los últimos 50 aMos. Dicho lo 
anterior, se observó en el SIC Quindío haciendo uso de la herramienta MEDIR (ver Imagen 
4) que el punto de descarga de las aguas tratadas se encuentra a menos de 100 metros del 
drenaje superficial adyacente más cercano, según la ubicación georreferendada por el 
usuario, razón por la cual se deberá verificar en campo la distancia desde e/punto 
de descarqa de acuas residuales hasta el nacimiento visualizado. 

Imagen 4. DiStancia del punto de descarga al nadmiento más cercano 
Fuente; SIC Quindío 

Eva/uadón ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanta de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.52 y  223.3.5 3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
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RESOL UCION No. 3802 del 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE "LA CA HA NI TA" 
ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

del 2018, la presente solicitud de permisv de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para ei Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.52 y 
223.3.53 del Decreto 1076 de 2015 ('art/culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solldtud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

3.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
A POR TA DA 

La documentadón técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
espedficando de manera dara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la norma tívidad vidente y requerimientos solicitados. 

4. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo cons,nado en el acta de visita No. 54058 de/lO de diciembre de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirecdón de Reguladón y controlAmbiental de la cRQ, se 
encontró lo sfguiente; 

• El predio cuenta con una vivienda campesina que tiene 1 baño y 1 cocina, la cual es 
habitada permanentemente por 3 personas. 

• La vivienda cuenta con un STARD en material compuesto por Trampa de Grasas, 
Tanque Séptico y Tanque FAFA. 

• Para la disposición final de las aguas tratadas, se cuenta con un Pozo de Absorción. 
• La Trampa de Grasas se encuentra en buen estado. 
• No se pudo verificar el resto del sistema porque cada módulo está lleno de concreto 

y no se puede destapar. 
• Se debe hacer mantenimiento periódico a todo ele sistema. 
• Informar a la CRQ en caso de que se presenten problemas ambientales reladonados 

con el STARD. 
• No se observa afectación forestal. 

4.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 
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RESOL UCION No. 3802 deI 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUA LES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE "LA CAHANITA" 
ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

La visita técnica determina lo siçuiente: los módulos del sistema correspondientes a Tanque 
Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente y Pozo de Absordón, no se encuentran en 
condidones óptimas de operadón puesto que estas no cuentan con tapas de fácil remodón 
que permitan las labores de inspecdón y mantenimiento. Mediante Radicado No. 00002958 
del 03 de marzo de 2022, se le hizo un Requerimiento Técnico al usuario para que real/zara 
las adecuadones correspondientes en el STARD que permitieran garantizar el acceso a las 
módulos del sistema men donadas. Sin embargo, el usuario no dio respuesta a este 
requerimiento dentro del plazo estableddo por la Corporación Autónoma Regional de 
Quind/o, razón par la cual  NO es posible otorgar viabilidad técnica a la propuesta del sistema 
de tratamiento planteada como soludón de saneamiento de las Aquas Residuales 
Domésticas. 

£ OBSERVACIONES VREC'OMENDAC'IONES: 

• La adecuada remodón de carga contaminante par parte de los sistemas sépticos es 
efectiva cuando, además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capaddad instalada y se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias. Las aguas residuales a tratar son de ariqen estrictamente 
doméstica y  se realizan las mantenimientos preventivos como corresponde. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesta y cumplir con las 
indicadones técnicas correspondientes. En cualquier casa, el vertimiento de las 
aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las mismas antes de la 
disposidón final. 

• Todos los módulos del sistema deben contar con tapas de fácil remodón que 
permitan las labores de inspecdón y mantenimiento. 

6. CONaUSTÓN 

El concepto técnico se real/za con base en los resultados de la visita técnica de verificadón 
No. 54058 del lüde diciembre de 2021 y en el análisis técnico de los documentos aportados 
por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentadón contenida en el expediente 
12155 de 2020 y de lo encontrado en la mendonada visita técnica, se considera que 
NO es viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada 
como solución de saneamiento de las Aunas Residuales Domésticas  generadas en 
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RESOL 1/ClON No. 3802 deI 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE "LA CABAÑITA" 
ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO (Q)  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

el predio LOTE 'ZA CABAÑITA" ubicado en la vereda BUENOS AIRES del muniaoio de 
MONTENEGRO, QUINDIO, con Matrícula Inmobiliaria No. 280-155475 y ticha catastral No. 
63470000100080124000. fo anterior teniendo como base que NO se dio cumplimiento al 
Requerimiento Técnico con Radicado No. 00002958 del 03 de maizo de 2022, y demás 
aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la 
evaluadón jurídica inteqral de la documentación, al análisLç de compatibilidad de uso del 
suelo y los demás que el profesional asignado determine." 

Una vez analizado el expediente y la documentación contenidos en él, se pudo evidenciar 
que en el concepto técnico del día treinta y uno (31) de marzo de 2022, el ingeniero civil 
considera que NO es viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas; teniendo como base 
que: "Los módulos del sitema correspondientes a Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de flujo 
Ascendente y Pozo de Absorción, no se encuentran en condiciones óptimas de operación 
puesto que estos no cuentan con tapas de fácil remodón que permitan las labores de 
inspección y mantenimiento " 

En este sentido, es que es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es 
con el ánimo de Ilevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que son 
indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal 
sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre.' la 
vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra liqada al medio ambiente que le rodea y 
que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y sodalmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
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RESOL UCION No. 3802 deI 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA Ql/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE "LA CA HA ÑITA" 
ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

perjuido para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto ex(qen imponer unos correctivos. 

Que para el día veintinueve (29) de noviembre del año 2022 personal del área jurídica de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental realiza análisis a la documentación que 
reposa en el expediente 12155 de 2020, encontrando que .. Coma resultado de la 
evaluadón técnica de la documentación contenida en el expediente 12155 de 2020 y  de 
lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera que NO es viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como solución 
de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el predio LOTE 
'ZA C4BAÑI7)1" ubicado en la vereda BUENOS AIRES del municioia de MONTENEGRO, 
QUINDIO, con Matrícula Inmobiliaria No. 280-155475 y ficha catastral No. 
634700001 00080124000... "Lo anterior teniendo en consideración que como se manifestó 
anteriormente los módulos del sistema correspondientes a Tanque Séptico, Filtro Anaerobio 
de Flujo Ascendente y Pozo de Absorción, no se encuentran en condiciones óptimas de 
operación puesto que estos no cuentan con tapas de fácil remoción que permitan las labores 
de inspección y mantenimiento. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA PERMISO DE VERTIMIENTOS, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de espedal importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 
Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obliqación del Estado y de las 
peisonas proteger fas fiquezas culturales y naturales de la nación T 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectado". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
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RESOL (JCION No, 3802 del 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS  
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE 'ZA CABANITA" 
ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 
de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y  12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos" 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), seFiala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 
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RESOL UCION No. 3802 deI 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE "LA CABAÑITA  
ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 deI Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el Decreto 3930 
del 25 de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasificación de 
aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
drcunstandas deducidos de la visita técnica practicada y en el informe técnico, otorgará 
o negará el permiso de vertimiento mediante resoluclóil' 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
12155 de 2020, para predio 1) LOTE LA CABANA ubicado en la vereda BUENOS AIRES 
del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
119111 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se determinó que: "Los 
módulos del sistema correspondientes a Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de 
Flujo Ascendente y Pozo de Absorción, no se encuentran en condiciones óptimas 
de operación puesto Que estos no cuentan con tapas de fádl remoción que 
permitan las labores de inspección y mantenimiento.".  

"La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
"Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico — RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 
1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009". 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo." 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-1117-12-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 
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RESOL UCION No, 3802 deI 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE '7.A CABAÑITA" 
ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO (Q) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Teniendo en cuenta que, en la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de esta 
Entidad, se encontraba un gran volumen de solicitudes represados y sin terminar de 
resolver, entre ellas las de permisos de vertimiento, fue formulado en el mes de agosto del 
año 2.012, un Plan de Descongestión de trámites ambientales. A la cantidad inicial de 
trámites represados se suman los demás que han ingresado en las vigencias posteriores, 
algunos de los cuales aún requieren atención en algunas de las etapas del procedimiento 
legal. 

A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de ejecución en el 
año 2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, todavía se requiere del 
impulso del Plan de Descongestión, a través de la implementación de variadas acciones que 
se encuentran pendientes en las etapas del procedimiento definido en la Norma, entre las 
cuales se encuentran: la práctica de visitas técnicas, citaciones a notificación y notificaciones 
de actos administrativos, análisis técnico y jurídico, requerimientos técnicos y elaboración 
de Autos y Resoluciones, entre otras. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones". Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017, y a su vez modificada parcialmente por la Resolución 824 de 2018. En 
consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los 
avances logrados hasta la fecha. 

Que la Resolución y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 
066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de dos mil 
diecisiete (2017), y a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó 
a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias 
ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los 
recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio 
ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

21 

Q CaLLe 19 Norte # tg- aj' Mercedes del Norte servicioaLcLiente®crq.90v.00 • www.crq.gov.co  '_ (6) 7460679 - (6)7460643 3174274417 



Plan cje Acción institucional 
"ProtcçicDndo ci patnmonio 

a ryl la ira tal y rri lis cerca 
dci cicidadano 

 

 

RESOL UCION No. 3802 deI 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE "LA CABAÑITA" 
ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 

12155 de 2020 que corresponde al predio denominado 1) LOTE "LA CABANITA" 
ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado 

con matrícula inmobiliaria N° 280-155475 y ficha catastral N° 

63470000100080124000, propiedad de la sociedad INVERSORA LA CABANA S.A.S 
identificada con el Nit N° 901328256-6. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE NEGACION DE 
PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 

Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). En su tenor literal: 

"la autor/dad ambiental competente decidirá mediante resolución si otorga o niega 
el permiso de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) dhs hábiles, 
contados a partir de la expedidón de/auto de trámite." 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 

1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por e/ cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administradón pública ' 
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RESOL UCION No, 3802 deI 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QUINDIO,V 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE "LA CAHAÑITA" 
ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE "LA 
CABANITA" ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-155475 y ficha catastral N° 
63470000100080124000, propiedad de la sociedad INVERSORA LA CABANA S.A.S 
identificada con el Nit N° 901328256-6, Representada legalmente por el señor HUGO 
FERNEY JIMENEZ MENDOZA identificado con cédula de ciudadanía N° 79.186.786. 

PARÁGRAFO: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado 1) LOTE 
"LA CABANITA" ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-155475, se efectúa por los argumentos 
expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ 12155-2020 del día nueve (,09) de diciembre de dos mil veinte (2020), 
relacionado con el predio 1) LOTE "LA CABANITA" ubicado en la vereda BUENOS AIRES 
del Municipio de MONTENEGRO (Q). 

PARÁGRAFO: para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 
usuario deberá seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el libro 
2 parte 2 titulo 3 capítulo 3 del Decreto 1076 de 2015, además de considerar los demás 
requisitos y/o consideraciones que tenga la Autoridad Ambiental competente; en todo caso 
la solicitud que presente deberá permitir a la CRQ evaluar integralmente lo planteado, 
incluidos los posibles impactos y su mitigación. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFIQUESE — Citar para la notificación personal del presente 
acto administrativo al señor HUGO FERNEY JIMENEZ MENDOZA identificado con cédula 

de ciudadanía N° 79.186.786, quien ostenta la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de 

INVERSORA LA CABAÑA S.A.S identificada con el Nit N° 901328256-6, sociedad 
PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE "LA CABANITA" ubicado en la vereda 

BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 280-155475 y ficha catastral N° 63470000100080124000, o a su 
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RESOL UCION No. 3802 deI 06 de Diciembre de 2022 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE "LA CABAÑITA" 
ubicado en la vereda BUENOS AIRES del Municipio de MONTENEGRO (0) Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

apoderado debidamente constituido de no ser posible la notificación personal, se hará en 
los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993, y lo pagado previamente por 
el solicitante. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 
de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 
interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, según 
lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOLUCIÓN No. 3803 
ARMENIA QUINDIO, DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE NUMERO DOS (2) UBICADO EN LA VEREDA LA FLORIDA DEL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
del 18 de enero de 2017, modificada por la Recnlución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta úlfima 
modificada por la Resoludón 1861 del 14 de septiembre de 2020 , emanadas de la Direcdón 
General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto linico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con a disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día veintidós (22) de diciembre de dos mil diez (2010), la señora LUZ MARIA 
CALDERON DE GIR.ALDO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.488.537, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE NUMERO DOS (2) 
ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-130773, presento a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No. 11617-2010, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE NUMERO DOS (2) 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA FLORIDA del municipio de 
CIRCASIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

4° 35' 57.18" N ;
750 38T 39.59" W 

Sin información Código catastral 
Matricula Inmobiliaria 280-130773 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la descarga 0.0077 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 

9 Calte 19 Norte # 19-55 ai Mercedes del Norte servicioalcliente©crqgov.co www.crqçjovco L (6) 7460679 -(6)7460643-3174274417 



•PrctecjEerido el 

RESOLUCIÓN No. 3803 
ARMENIA QUINDIO, DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE NUMERO DOS (2) UBICADO EN LA VEREDA LA FLORIDA DEL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Campo de Infiltración 

Que por encontrarse incompleta la documentación técnica y jurídica la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, realizo 
el día diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) solicitud de complemento de 
documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento con radicado N° 13034, en el 
que se le requirió lo siguiente: 

'Y...) 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos 
de la subdirección de Regulación y Con trol Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la sollcitud de permiso de vertimiento, para el predio LAS 
MARGARITAS LOTE N°005(2) ubicado en la Vereda LA FLORIDA, del Municipio de 
CIRCASIA-QLJINDIO, correspondiente al Nro de Matrícula catastral 280-130773, tal 
como se evidencia en el formulario único Nacional de permiso de vertimiento, encontrando 
que los requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplldo en su totalldad y con 
el fin de dar trámite a su solicitud, es necesario que allegue los siguientes documentos; 

1. Fuente de abastedmiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece 
(la disponibilldad de agua se puede presentar con un redbo d servido de acueducto, 
copia de resoludón de concesión de aguas que expide la CRO, prueba de sollcitud 
de concesión o manifiesto, determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (Al realiza el análisis de/a documentación se observa que 
en el expediente no se allego este requisito, por lo tanto de acuerdo al 
form ulano único nacional y el certificado de tradición aportados se evidencia 
el predio denominado LASMARGARITASLOTENO DOS (2) ubicado en la Vereda 
LA FLORID4 del Municipio de CIRCASIA -QIJINDIO. Por lo tanto es necesario 
que a/legue este requisito el cual debe corresponder al predio de trámite, 
con el fin de dar cumplimiento a cabal/dad a los requisitos exigidos en la 
normatividad vigente. 

2. Plano donde se identifiquen; origen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con respecto al 
sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo de 100 cm x 70 
cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben estar elaborados 
por firmas espedalizadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. Esto 
debido a que el documento no se evidencia en el expediente, y con el fin de dar 
cumplimiento a cabal/dad a los requisitos exigidos en la normatívidad vigente. 

3. Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema de 
tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia digital en 
formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados por firmas especiallzadas o por 
profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de 
acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

Esto debido a que el documento no se evidencia en el expediente, y con el fin de 
dar cumplimiento a cabaildad a los requisitos exigidos en la normatividad 
vigente. 
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RESOLUCIÓN No. 3803 
ARMENIA QUINDIO, DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE NUMERO DOS (2) UBICADO EN LA VEREDA LA FLORIDA DEL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4. Memorias técnicas que definan la ubicad6n, descriodón de operad6n del sistema ay 
diseños de Ingeniería conceptual y básica; (incluir resultado de pruebas de 
percoladón con regís tro fotográfico). Deben estar elaborados y firmados por firmas 
espedalizadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su respectiva 
tarjeta profesional, de acuerdo con las normas viientes en la materia. Esto debido a que 
el documento no se evidencia en el expediente y con el fin de dar cumplimiento 
cabalidad a los requisitos exigidos en la normatividad vigente. 

£ Cara cterizadón actual del vertimiento existente o estado final pre visto para el vertimiento 
proyectado, de conformidad con la norma de vertimientos vigente. Los análisis de las 
muestras deberán ser realizados en laboratorios acreditados por el IDEAM, de conformidad 
con lo dispuesto en el Capítulo 9 del Título 8, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1076 de 2015 o 
la norma que lo modifique, adicione o sustituya. El muestreo representativo se deberá 
realizar de acuerdo con el Protocolo para el Monitoreo de Vertimientos en Aguas 
Superficfales o Subterráneas. Para vertimiento doméstico se puede calcular de 
manera presuntiva. Esto debido a que el requisito no se evidendó en ei 
expediente y con el fin de dar cumplimiento cabalidad a los requisitos exigidos 
en la normatividad vigente. 

6. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solldtud expedido por la Autoridad 
municioal competente. (Este requisito no fue aportado al trámite, de acuerdo al formulario 
único nadonal el predio para el cual se está tramitando el permiso de vertimiento es FINCA 
LAS MARGARITAS LOTE N° (DOS) 2 ubicado en la Vereda LA FLORIDA, del Municipio 
de CIRCASIA -QUINDIO Por lo tanto es necesario que este documento contenga la 
ubicación del predio, en el que informe sobre la clase y categoría del suelo, así como los 
usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta informadón debe ser de 
conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial vigente y 
concertado por la Autoridad Ambiental). 

Nota: Este concepto de uso de suelos debe establecer io anteriormente 
mencionado; no otorgan ningún derecho a su solicitante ni el propietario del 
inmueble; es un acto que no tiene vigencia, es meramente informativo y no 
vincuiante dei uso que ia normatividad vigente establece para determinado 
inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o 
certificados del uso de suelo de un inmueble. 

7. Constancia del pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma correspondiente al 
valor del servicio de evaluación del permiso de vertimiento. De acuerdo a la revisión de 
los documentos se logra evidendar que el día 22 de Diciembre del año 2010, se 
realizó un abono por valor de 85.100. Por lo anterior se anexa liquidación con el 
valor restante a cancelar, para continuar con el trámite de Permiso de 
Vertimiento, para el predio denominado LAS MARGARITAS LOTE N° (DOS) 2 ubicado 
en la Vereda LA FLORIDA, del Municioio de CIRCASIA-QUINDIO, tal como se evidencia 
en el formulario único Nacional. 

(.7' 

Que el día cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020), la señora LUZ MARIA 
CALDERON DE CIRALDO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.488.537, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE NUMERO DOS (2) 
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RESOLUCIÓN No. 3803 
ARMENIA QUINDIO, DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE NUMERO DOS (2) UBICADO EN LA VEREDA LA FLORIDA DEL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA (Q)  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), allego documentación 

a través del radicado 12128-20. 

Que el día dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020), la señora LUZ MARIA 

CALDERON DE GIRALDO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.488.537, quien 

ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE NUMERO DOS (2) 

ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), allego documentación 

a través del radicado 12677-20. 

Que el día veintiuno (21) de diciembre de dos mil veinte (2020), la señora LUZ MARIA 

CALDERON DE GIRALDO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.488,537, quien 

ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE NUMERO DOS (2) 

ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), allego formato de 

entrega de anexos de documentos a través del radicado 12751-20. 

Que el día siete (07) de enero de dos mil veintiuno (2021), la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental expide la Resolución 000037 "POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICiTUD DE UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO'; resolución notificada de manera personal el día 15 de enero de 2021. 

Que el día dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021), la señora LUZ MARIA 

CALDERON DE GIRALDO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.488.537, quien 

ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE NUMERO DOS (2) 
ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), interpone Recurso de 
Reposición en contra de la resolución 000037 del siete (07) de enero de dos mil veintiuno 
(2021), a través del radicado 548-21. 

Que el día tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021), la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental, expide la Resolución No. 370 "POR MEDIO DELA CUAL SE RESUEL VE EL 
RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOL UCION 000037 DEL 7 DE 
ENERO DE 2021'; resolución notificada el día 12 de marzo de 2021 de manera personal a 
la señora LUZ MARIA CALDERON DE GIRALDO identificada con cédula de ciudadanía 

N° 24.488.537, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA, la cual ordeno: 

ARTICULO PRIMERO:- REPONER en todas sus partes la Resoludón númern 000037 del 
7 de enem de 2021, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO Y SE 
ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VER TIMIENTO'; 
emitida por la Subdirecdón de Regu/adón y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindio- C. R. Q., y proferida dentro de la actuación administrativa de solidtud 
de permiso de vertimiento con radicado 11617-2010 a nombre de la seflora LUZ MARIA 
C4LDERON DE GIRALDO, identificada con la cédula de duda dan/a No. 24.488.537, 
propietaria del predio denominado 1) LOTE NUMERO DOS (2) (LAS MARGARITAS), 

ubicado en la Vereda FLORIDA del Munic,io de Circasia, identificado con la matricula 
inmobiliaria 280-130773, conforme a lo expuesto en el presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuenda de lo anterior, devolver el expediente No. 
11617-2010 a la etapa de re visión jurídica de los documentos aportados por la señora LUZ 
MARIA CALDERON DE GIRALDO, como respuesta al requerimiento efectuado por la 
C. R. Q.  a través de ofido 00013014 del 19 de octubre de 2020. 
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RESOLUCIÓN No. 3803 
ARMENIA QUINDIO, DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE NUMERO DOS (2) UBICADO EN LA VEREDA LA FLORIDA DEL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA (Q)  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-271-15-04-21 del día 15 de abril del 
año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de permiso de vertimientos, el cual fue 
notificado por edicto fijado en lugar visible de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindio, el día 25 de agosto de 2021, y  desfijado el día 07 de septiembre de 2021, a la 
señora LUZ MARIA CALDERON DE GIRALDO identificada con cédula de ciudadanía N° 
24.488.537, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Técnico Víctor Hugo Giraldo, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 10 de febrero de 2022 a través de acta 
N° 55116, al predio denominado 1) LOTE NUMERO DOS (2) ubicado en la vereda LA 
FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q),  en la cual describe lo siguiente: 

"DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita al predio dentro del proceso de trámite de permiso para vertimiento; 
encontramos un sistema de pozo Séptico completo y funcional, con evidendas de 
mantenimiento preventivo a revose, surtido por una vivienda de tipo campestre con 3 baflos; 
codna y lavadero. Dos personas permanentes en la vivienda, no se encontró afectación de 
ninguna índole. 

Se anexa el respectivo registro fotográfico. 

Que el día 22 de abril del año 2022, el ingeniero civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por la usuaria y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISO DE VER TIMIENTO - CTPV- 
528 - 2022 

FECHA: 22 de abril de 2022 
SOLICITANTE: LUZ MARIA CALDERON DE GIRALDO 
EXPEDIENTE: 11617 de 2010 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solidtante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposidón final de aguas 
residuales domésticas según las recomendadones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resoludón 1096 de 2000. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solidtud de permiso de vertimiento radicada el 22 de diciembre del 2010. 
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RESOLUCIÓN No. 3803 
ARMENIA QUINDIO, DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE NUMERO DOS (2) UBICADO EN LA VEREDA LA FLORIDA DEL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA (Q)  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
3. Radicado No. 00013034 deI 19 de octubre de 2020, por medio de/cual/a Corporación 

Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una soildtud de complemento de 
documentación para e/ trámite de permiso de vertimiento. 

4. Radicado E12128-20 de/ 04 de didembre de 2020, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la solidtud de complemento de documentadón para el trámite de 
permiso de vertimiento con radicado No. 00013034 de/ 19 de octubre de 2020. 

5. Radicado E12677-20 del 18 de didembre de 2020, por medio de/ cual el usuario da 
respuesta a la solicitud de complemento de documentación para e/ trámite de 
permiso de vertimiento con radicado No. 00013034 del 19 de octubre de 2020. 

6. Resolución No. 000037 de/ 07 de enero de 2021, por medio del cua/ se declara el 
desistimiento y se ordena e/ archivo de la solidtud de un permiso de vertimiento. 

7. Radicado E00548-21 de/ 18 de enero de 2021, por medio de/ cua/ e/usuario presenta 
un recurso de reposidón en contra de /a Resolución No. 000037 del 07 de enero de 
2021. 

8. Resolución No. 370 de/ 03 de marzo de 2021, por medio de/ cua/ se resue/ve e/ 
recurso de reposidón interpuesto contra /a Resolución No. 000037 de/ 07 de enero 
de 2021. 

9. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-ATfl/-271-15-04-21 
del 15 de abril de 2021. 

10. Visita técnica de veríficadón de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
55116 del 10 de febrero de 2022. 

11. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de 
vertimiento de/ 06 de abril de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBlEN TALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VER TIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LOTE NUMERO DOS (2) 

- . 
Localizacon de/predio o proyecto 

Vereda LA FLORIDA de/ munidpio 
de CIRCASIA, QUINDIO 

Ubicadón de/ vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

4035' 57i8" N; -75° 38' 39.59" W 

Código catastral Sin informadón 
Matricu/a Inmobiliaria 280-130773 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastedmiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que gen era e/ vertimiento 
Doméstico / industria/ - Cbmerdal o de 

Servidos) 
Vivienda 

Cauda/ de la descarga 0.0077 //s 
Frecuenda de /a descarga 30 días/mes 
Tiempo de /a descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposidón fina/propuesta Campo de Infiltradón 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 
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RESOLUCIÓN No. 3803 

ARMENIA QUINDIO, DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE NUMERO DOS (2) UBICADO EN LA VEREDA LA FLORIDA DEL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEA CIJAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducen a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo con vendonal compuesto 
por Trampa de Grasas, Tanque Séptico y filtro Anaerobio de Flujo Ascendente. 

Trampa de grasas: Se propone la instaladón de una (1) Trampa de Grasas prefabricada de 
105 litros de capaddad para el pre-tratamiento de las aguas residuales generadas en el 
predio. 

Tanque séptico: Se propone la insta/adán de un Tanque Séptico prefabricado de 2000 litros 
de capacidad. 

filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FA FA: Se propone la insta/adán de un Tanque FAFA 
prefabricado de 2000 litros de capaddad. 

Disposidón final del efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcdón de un Campo de Infiltración compuesto por una (1) zanja de 12.00 metros de 
largo y 0.50 metros de ancho. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo 
una tasa de percoladón promedio de 6.46 min/in. 

Imagen 1. Diagama de/sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente; 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tioo con vendonal (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remodón de carga 
contaminante requerida (80% en DHO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterizadón presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
informadón del vertimiento de entrada y salida del STARD. 
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ARMENIA QUINDIO, DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE NUMERO DOS (2) UBICADO EN LA VEREDA LA FLORIDA DEL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA (Q)  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelos y Concepto de Norma Urbanística No. 200 del 
17 de didembre del 2020 emitido por la Secretaria de Infraestructura del municpo de 
Circasia, Quindío, se informa que e/predio denominado LOTE NUMERO DOS (2), identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-130773 y  ficha catastral No. 63190000200080513000, 
presenta los siguientes usos de suelo; 

Permitir; Bosque protector, investigación, ecoturismo, agroturismo, Acuaturismo, 
educación ambiental, conservad6n, recreación pasiva. 
Limitar. Bosque protector-productor, sistemas agroforestales, Si/vopastori/es con 
aprovechamiento selectivo, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de 5er1'icios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

Imagen 2. Localización del vertimiento 
Fuente; SIG Quindío 

Imagen 3. Capacidad de uso de/suelo en la ubicación del vertimiento 
Fuente: SIG Quindío 
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RESOLUCIÓN No. 3803 
ARMENIA QUINDIO, DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE NUMERO DOS (2) UBICADO EN LA VEREDA LA FLORIDA DEL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según lo observado en el SIG' Quindío, se evidencia que e/predio se encuentra por fuera de 
polígonos de Suelos de Protecdón Rural y de Areas y Ecos/stemas Estratégicos. Además, se 
evidenda que el predio se ubica sobre suelo con capacidad de uso Case 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  22.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 

del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 

modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
especificando de manera dara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 55116 del 10 de febrero de 2022, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, se encontró lo si'uiente: 

• En el predio se encuentra un sistema de pozo séptico completo y fundonal, con 

evidencias de mantenimiento preventivo. 
• El sistema es alimentado por una vivienda campes tre. 

• No se presenta afectación de nfnguna ,hdole. 

• Se recomienda hacer limpieza y mantenimiento al pozo para evitar rebose de este. 

£1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad y 
funciona de manera adecuada. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDA ClONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
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RESOLUCIÓN No. 3803 
ARMENIA QUINDIO, DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE NUMERO DOS (2) UBICADO EN LA VEREDA LA FLORIDA DEL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA (Q)  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas esta blecidas, así sea temporal, puede implicar inefiden das en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 1096 de 2000; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema ylos respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltradón a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a real/zar algún tioo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcdón de más sistemas de tratamiento, 

se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para real/zar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jun'dicas al permiso de vertimientos 

otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseMo propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicadones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposidón final. 

• Induir en el acto administrativo, la informadón de la fuente de abastedmiento del 
agua y de las áreas (m2  o ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atendón oportuna de trámites ambientales y procedimientos adminis trativos 
en las dependendas de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en los resultados de la visita técnica de verificación con acta No. 55116 del 10 de febrero 
de 2022 y en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
11617 de 2010 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como soludón 
de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio LOTE 
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RESOLUCIÓN No. 3803 
ARMENIA QUINDIO, DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE NUMERO DOS (2) UBICADO EN LA VEREDA LA FLORIDA DEL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

NUMERO DOS (2) ubicado en la vereda LA FLORIDA del munk1oi0 de CIRCASIA, QUINDIO, 
con matrícula inmobiliaria No. 280-130773. Lo anterior teniendo como base la capacídad de 
las unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas 
residuales debe ser generada hasta por seis (6) contribuyentes permanentes, y 
demás aspectos aquímencionados. Sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a 
la evaluación jurúhica inteqral de la documentadón, al análisis de compatibilidad de uso del 
suelo y los demás que el profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas ms/duales 
tratadas en el STARD, se calcula un área de 6.00 m2, distribuida en un (1) Campo de 
Infiltración ubicado en coordenadas geográficas 4° 35' 57.18" N; -75°38'39.59" W 

No se observaron nadmientos ni drenajes supeilidales en el área de influenda directa del 
STARD, en el marco de lo estiou1ado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015." 

Que en este sentido, la propietaria ha solicitado la legalización del sistema de manejo de 
aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado que en el 
predio objeto de la solicitud se encuentra una vivienda campestre construida, la cual según 
el componente técnico, se puede evidenciar que es una obra que no representa mayores 
impactos ambientales dadas las características existentes en el entorno, que según la 
propuesta presentada para la legalización del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas este sería el indicado con el fin de evitar posibles afectaciones a los recursos 
suelo y agua, provenientes de vertimientos. También comprende esta Subdirección 
que el otorgamiento del permiso de vertimientos permitirá a la propietaria que 
de encontrarse factible por la autoridad competente, la dueña lo disfrute, pero 
mitigando los impactos ambientales que podrían generarse, teniendo con esto 
que se daría uso, goce y explotación al predio, esto en completa armonía con los 
recursos naturales, y para este fin considera esta subdirección indispensable, 
que de la vivienda que se pretende construir, se implemente el respectivo 
sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas y la debida disposición 
final, pues con esto se garantizaría el disfrute pleno del bien privado, en 
condiciones óptimas y la conservación del ambiente, previniendo y/o mitigando 
los impactos ambientales que se puedan presentar por el ejercicio, uso y goce 
del derecho, entendiendo esto como la ecologización de las libertades que se 
tiene como propietaria. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la pafficiadón de la comunidad en las dedsiones que puedan 
afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de espedal importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el vertimiento 

que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
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RESOLUCIÓN No. 3803 
ARMENIA QUINDIO, DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE NUMERO DOS (2) UBICADO EN LA VEREDA LA FLORIDA DEL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo 
que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en 
tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado 
para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados 
por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 

T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
espede humana y, en consecuenda, con el derecho más fundamental de/hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y soda/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos. 

Adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio identificado 
con la matricula inmobiliaria número 280-130773, tiene fecha de apertura del 30 de agosto 
de 1999 y se desprende que el fundo tiene un área de 1.038MTS2. Lo que evidentemente 
es violatorio de los tamaños mínimos, por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el 
concepto de uso de suelos expedido por el secretario de infraestructura del Municipio de 
Circasia (Q),  el 17 de diciembre de 2020, quien es la autoridad competente para tratar y 
definir estos aspectos; pero al analizar la anotación número 003 de fecha del 10-08-1999 
del mismo certificado encontramos el registro "DIVISION MATERIAL- LOTE DESTINO 

A VIVIENDA CAMPESINA", lo que es perfectamente enmarcable o encasillable dentro 
de las excepción b del artículo 45 de la Ley 160 de 1994 UAF, dadas por el INCORA, 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., toda vez que menciona que la destinación que se le va a 
dar al predio es para construcción de vivienda campestre; por tanto amerita que este 
despacho deba pronunciarse sobre esta disposición y en lo pertinente indica la citada norma: 

ARTÍCULO 44.- Salvo las excepciones que se señalan en el artículo siguiente, los predios 
rurales no podrán fraccionarse por debajo de la extensión determinada por el INCOR.4 como 
unidad agrícola familiar para el respectivo munkiio o zona. 

En consecuencia, so pena de nulidad absoluta del acto o contrato no podrá Ile varse a cabo 
actuación o negocio alguno del cual resulte la división de un inmueble rural cuyas superficies 
sean inferiores a la señalada como unidad agrícola familiar para el correspondiente munkioio 
por el INCORA. 

ARTÍCULO 45.- Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior: 

a) Las donaciones que el propietario de un predio de mayor extensión haga con destino a 
habitaciones campesinas y pequeñas explotaciones anexas; 
b) Los actos o contratos por virtud de los cuales se constituyen propiedades de superficie 
menor a la señalada para un fin princi$l distinto a la explotación agrícola; 
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RESOLUCIÓN No. 3803 
ARMENIA QUINDIO, DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE NUMERO DOS (2) UBICADO EN LA VEREDA LA FLORIDA DEL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especiales sea el caso de 
considerar, a pesar de su redudda extensión, como unidades agrícolas famillares, conforme 
a la definidón contenida en esta ley; 
d) Las sentencias que declaren la prescripción adquisitiva de dominio por virtud de una 
posesión iniciada antes del 29 de didembre de 1961, y las que reconozcan otro derecho 
igualmente naddo con anterioridad a dicha fecha; 
La existenda de cualquiera de las circunstancias constitutivas de excepción conforme a este 
artículo no podrá ser impugnada en reladón con un contrato si en la respectiva escritura 
públlca se dejó constandas de ellas, siempre que; 

1.- En el caso del literal b se haya dado efectivamente al terreno en cuestión el destino que 
el contrato señala. 
2.- En el caso del literal c, se haya efectuado la aclaración en la escritura" 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en el, se 

pudo evidenciar que en el concepto técnico CTPV-528-2022 del día 22 de abril del aPio 2022, 

el ingeniero civil concluye "Como resultado de la evaluación técnica de la documentación 

contenida en el expediente 11617 de 2010 y de lo encontrado en la mendonada visita 

técnica  se considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
planteada como soludón de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio LOTE NUMERO DOS (2) ubicado en la vereda LA FLORIDA del 

municíio de CIRCASIA, QUINDIO, con matr/cula inmobiliaria No. 280-130773. Lo anterior 

teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el predio, para 
lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por seis (6) 

contribuyentes permanentes, y demás aspectos aqu/mendonados..." 

Adicional a lo anterior, también se tuvo en cuenta el concepto usos de suelos expedido por 
el secretario de infraestructura de la Alcaldía del Municipio de Circasia (Q),  del 17 de 
diciembre de 2020, el cual informa que el predio denominado 1) LOTE NUMERO DOS (2), 
se localiza en área rural del Municipio de Circasia (Q). 

Siendo este el documento propio y la autoridad indicada para identificar los tipos de suelos 
y los usos que se pueden dar en el área de su jurisdicción, además de que este es un 
documento público que está amparado por la presunción de legalidad, y con respecto a 
dicha presunción de que gozan los actos administrativos, la Honorable Corte Constitucional 
ha reiterado lo siguiente, en Sentencia C069-95: 

La existencia del acto administrativo está ligada al momento en que la voluntad de 
la Administradón se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo 
existe, tal como lo señala la doctrina, desde el momento en que es producido por la 
Administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz. De igual manera, la existencia del acto 
administrativo está ligada a su vigencia, la 
cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, daro está, a la publicación o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto 
que el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está condicionada 
a su publicación o notificación. A juido de la Corte Constitudonal es aceptable el 
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RESOLUCIÓN No. 3803 
ARMENIA QUINDIO, DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE NUMERO DOS (2) UBICADO EN LA VEREDA LA FLORIDA DEL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

criterio mendonado, según el cual los actos administrativos existen desde el 
momento en que se profieren, y su valldez y eficada están condicionadas a la 
publicación o notificadón, según se trate de un acto de carácter general, impersonal 
y abstracto, o de un acta de carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, solamente 
desaparece mediante la dedaración de nulidad por parte de la jurisdicdón 
contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurícicos una vez cumplldos los requisitos de pubilcación o notificadón, lo cual faculta 
a la Administración a cumplir/o o a hacer/o cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de Iegalldad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos 
no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se 
interpongan recursos o se renuncie expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la 
perención, o se acepten los desistimientos'. 

El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutoriedad de los 
actos administrativos son: 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea perfecto; 

c) Que tenga condiciones de exigibilidad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutoriedad del acto administrativo son de 
carácter político y jurídico. 

El primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las necesidades 
sociales que la administración debe atender, las cuales no permiten 
demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden 
tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídíco, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción 7uris tantum '. o sea, que admite prueba en contrario'6  

1Honorab1e Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
6  OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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RESOLUCIÓN No. 3803 
ARMENIA QUINDIO, DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE NUMERO DOS (2) UBICADO EN LA VEREDA LA FLORIDA DEL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA (Q)  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Es necesario resaltar que el predio se adquirió para un fin principal destinado a construcción 
de vivienda campestre tal y como se menciona en líneas atrás. 

Que con todo lo anterior tenemos que el predio se encuentra una vivienda construida, con 
un sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, que implemento para mitigar 
los posibles impactos que llegaría a generar la actividad domésuca en la vivienda, la 
competencia de esta subdirección está dada únicamente para determinar la viabilidad del  
sistema de tratamiento de aguas residuales que se puedan generar pero no para autorizar 
o negar construcciones, pues eso corresponde a otras autoridades, y es en este sentido que 
esta Subdirección amparada en lo manifestado por la corte constitucional, podrá definir 
sobre el otorgamiento o negación del permiso de vertimientos; con todo lo anterior la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, decidirá de fondo a la solicitud,  
lo cual se dispondrá en la parte RESOLUTIVA del presente acto administrativo..  

Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). 

CONSIDERACIONES )URÍDICAS 

ARTÍCULO 308. REGÍMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código 
comenzará a regir el dos (2) de folio del año 2012. 

Este Código sólo aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que de 
inicien, así como a las demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada 
en vigencia. 

Los procedimientos y/as actuadones administrativas, así como las demandas y procesos en 
curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con 
el régimen furídico anterior. 

Con respecto a lo anterior el Consejo de estado Sala de consulta y servicio civil efectuó el 
siguiente pronunciamiento. 

Consefero ponente.' Álvaro Namen Vargas 
Bogotá O. C, veintinueve (29) de abril de dos mil catorce (2014) 
Reí' Ley 1437 de 2011. Régimen de transidón y vigencia- pago de sentencias fudiciales. 
La Ley 1437 de 2011, en los artículos 308 y 309, consagro el régimen de transidón y vigencia 
y las normas que derogo, respectivamente. La vigencia del nuevo código se dispuso a partir 
del 2 de follo de 2012 y  se ordenó apllcarla a todos los procesos, demandas, tramites 
procedimientos o actuadones que se inícien con posterioridad a dicha fecha, pero también 
expresamente se señaló que los que estuvieran en curso al momento de entrar a regir, 
seguirán siendo gobernados por el régimen furícico precedente. Además, derogo, entre 
otras normativas, el decreto ley 01 de 1984. 

Por lo tanto, a los tramites, procesos, actuadones, procedimientos, demandas y actuaciones 
iniciadas antes del 2 de fulio de 2012 se les aplica, en estricto rigor, el Decreto ley 01 de 
1984, desde su inicio y hasta su culminación independientemente de la fecha en que ocurra 
esta última. 
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RESOLUCIÓN No. 3803 
ARMENIA QUINDIO, DEL 06 DE DICIEMB?E DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE NUMERO DOS (2) UBICADO EN LA VEREDA LA FLORIDA DEL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA (Q)  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectar/o ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Co iservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño oponer en peligro la salud humaba o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la informadón aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas supeificiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veflimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibidem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 
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RESOLUCIÓN No. 3803 
ARMENIA QUINDIO, DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE NUMERO DOS (2) UBICADO EN LA VEREDA LA FLORIDA DEL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA (Q)  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental CPTV 528-2022 del día 22 de 
abril de 2022, el ingeniero civil concluye "Como resultado de la evaluadón técnica de la 
documentación conten/da en el expediente 11617 de 2010 y  de lo encontrado en la 
mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la propuesta del 
sistema de tratamiento planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  generadas en el predio LOTE NUMERO DOS (2) ubicado en la 
vereda LA FLORIDA del municioio de CIRCASIA, QUINDIO, con matrícula inmobiliaria No. 
280-130773'; la cual soporta la estructura, modelo y diseílos del sistema de tratamiento de 
aguas residuales; analizados los títulos que representan la propiedad y las situaciones 
jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental a decidir. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del permiso 
de vertimientos de aguas residuales domesticas que pueden generarse por la vivienda 
campestre construida en el predio objeto de solicitud, en procura por que el sistema se 
encuentre bajo los parámetros ambientales y no se genere una contaminación o riesgo 
ambiental, dando así un buen manejo a las aguas residuales generadas por la vivienda 
dejando claridad que conforme a los actos destinados a la Construcción, edificación, 
parcelación o cualquier acto de urbanización son competencia de otras autoridades, lo que 
hace que los tipos de tramites sean diferentes. Por tanto, esta Subdirección entra a definir 
el trámite administrativo relativo al permiso de vertimientos para el predio 1) LOTE 
NUMERO DOS (2) ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-130773, propiedad de la señora LUZ 
MARIA CALDERON DE GIRALDO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.488.537, 
según los documentos que soportan la propiedad, los cuales reposan en el expediente 
contentivo de la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-1116-05-12-2022 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 ,modiflcada por 
la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 
de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporadón Autónoma Regional 
del Quindío emanadas de la Dirección General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío, 
asignó a lá Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias 
ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los 
recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio 
ambiente; por lo tanto es competente para expedr el presente acto administrativo. 

Que con base en la. revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
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RESOLUCIÓN No. 3803 
ARMENIA QUINDIO, DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERA VISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIEN;)A CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE NUMERO DOS (2) UBICADO EN LA VEREDA LA FLORIDA DEL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

dependendas de la corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
11617-2010 que corresponde al predio 1) LOTE NUMERO DOS (2) ubicado en la vereda 
LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-130773, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de 
vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VER11MIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL PREDIO 
DENOMINADO 1) LOTE NUMERO DOS (2) UBICADO EN LA VEREDA LA FLORIDA 
DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA (Q);  sin perjuicio de las funciones y atribuciones 
que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 
1997 y  EOT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del 
municipio de CIRCASIA (Q), y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas), a la señora LUZ MARIA 
CALDERON DE GIRALDO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.488.537, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE NUMERO DOS (2) 
ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-130773 acorde con la información que presenta el 
siguiente cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE NUMERO DOS (2) 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA FLORIDA del municipio de 
CIRCASIA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

4° 35' 57.18 N ; 750 38' 39 59T1 w 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-130773 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
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RESOLUCIÓN No. 3803 
ARMENIA QUINDIO, DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE NUMERO DOS (2) UBICADO EN LA VEREDA LA FLORIDA DEL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA (Q)  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vive d n a 

Caudal de la descarga 0.0077 lIs 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Campo de Infiltración 

Tabla 2. Información General del Vertimiento 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: La Corporación Autónoma Regional del Quindío, efectuará TRES (03) 
visitas de Control y Seguimiento al sistema de tratamiento establecido, durante la 
vigencia del permiso, para lo cual deberá permitir el ingreso, cuando la autoridad ambiental 
lo requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso 
otorgado. 

El permisionario deberá cancelar en la Tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de visitas de seguimiento ambiental de 
conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y de acuerdo con la Resolución de 
Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO 3: la usuaria deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del permiso 
de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del último 
año de vigencia del permiso de vertimientos aue hoy se otorqa,  de acuerdo al 
artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 3930 de 
2010). 

PARÁGRAFO 4: El presente permiso de vertimientos, NO CONSTITUYE NI DEBE 
INTERPRETARSE QUE ES UNA AUTORIZACION PARA CONSTRUIR; CON EL 
MISMO NO SE ESTA LEGALIZANDO, NI VIABILIZANDO NINGUNA ACTUACION 
URBANÍSTICA; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en caso de 
requerir Ljcencia Ambiental. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: CUANDO HAYA CAMBIO DE TITULARIDAD  del predio sobre 
el cual se otorgó el Permiso de vertimientos, se deberá informar de manera INMEDIATA 
a la Autoridad Ambiental, allegando el certificado de tradición del predio y la solicitud, 
cambio que será ob,jeto de cobro, p&ra lo cual deberá cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., de acuerdo con la Resolución 
de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

En el evento que no se reporte dicho cambio de titularidad ante la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, la Autoridad Ambiental podrá iniciar las acciones enmarcadas y 
sanciones a que haya lugar. 

19 - 
O CaRe 19 Norte # 19-55 B./ MercedEs de Norte servicioac1iente@crqgov.co  tt www.crqgovco .. (6)7460679 -(6)7460643-3174274417 



!•R_ iL cJ. endo EL 110150 

arb. entat mii cerci 
¿rL ciLlíjlrddrx) 

RESOLUCIÓN No. 3803 
ARMENIA QUINDIO, DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE NUMERO DOS (2) UBICADO EN LA VEREDA LA FLORIDA DEL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO TERCERO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 
que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra construido en el 
predio denominado 1) LOTE NUMERO DOS (2) ubicado en la vereda LA FLORIDA del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales con una 
contribución hsta por seis (06) contribuyentes permanentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 

"SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARO), generadas en el predio se conducen a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STA RO) de tipo con vencional compuesto 
por Trampa de Grasas, Tanque Séptico y Filtro Anaerobio de flujo Ascendente. 

Trampa de qrasas: Se propone la instalación de una (1) Trampa de Grasas prefabricada de 
105 iltros de capaddad para el pre-tratamiento de las aguas residuales generadas en el 
predio. 

Tan Que séptico: Se propone la insta/ación de un Tanque Séptico prefabricado de 2000 litros 
de capacidad. 

filtro Anaerobio de flujo Ascendente FA FA: Se propone la instaladón de un Tanque FAFA 
prefabricado de 2000 fitros de capacidad. 

Disposidón final del efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcdón de un Campo de Infiltración compuesto por una (1) zanja de 12.00 metros de 
largo y 0.50 metros de ancho. En el ensayo de infiltradón realizado en el predio, se obtuvo 
una tasa de percoladón promedio de 6.46 min/in. 

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos pue se otorga, es únicamente PARA EL 
TRATAMIENTO DE LAS AGUAS RESIDUALES DE TIPO DOMESTICO 
(IMPLEMENTACIÓN DE UNA SOLUCIÓN INDIVIDUAL DE SANEAMIENTO) QUE SE 
GENERARÍAN COMO RESULTADO DE LA ACTIVIDAD DOMESTICA POR LA 
VIVIENDA. Sin embargo es importante advertir ciue las Autoridades Municipales son las 
encargadas, seqún Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y aplicable al caso, de 
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RESOLUCIÓN No. 3803 
ARMENIA QUINDIO, DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE NUMERO DOS (2) UBICADO EN LA VEREDA LA FLORIDA DEL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

la planificación y administración del territorio y por lo tanto son Quien regulan los usos o 
actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia 
con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente 
territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de 
desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de aprobar estas ejecuciones 
en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así mismo las 
obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas 
por la entidad competente mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias,  
según Decreto 1469 de 2010 y  demás normas concordantes y aplicables al caso en 
particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar 
actividades urbanísticas de ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una 
solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles 
impactos ambientales que se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad 
pretendida en el predio. 

PARÁGRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental  
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO CUARTO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones a la señora LUZ MARIA 
CALDERON DE GIRALDO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.488.537, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE NUMERO DOS (2) 
ubicado en la vereda LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-130773, para que cumpla con lo siguiente: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas así sea temporaJ, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 1096 de 2000; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 
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RESOLUCIÓN No. 3803 
ARMENIA QUINDIO, DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE NUMERO DOS (2) UBICADO EN LA VEREDA LA FLORIDA DEL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA (Q) YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 

se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 

adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 

otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

PARÁGRAFO 1: EL sistema con el que se pretende tratar las aguas residuales de tipo 

domestico deben estar bajo las condiciones y recomendaciones establecidas en los 

manuales de instalación y es responsabilidad del fabricante y/o constructor. 

Para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser realizados por personas 
naturales o jurídicas idóneas, debidamente registradas ante la CRO  para lo cual 
deberán certificar dicha labor al usuario. 

ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR a la señora LUZ MARIA CALDERON DE GIRALDO 
identificada con cédula de ciudadanía N° 24.488.537, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE NUMERO DOS (2) ubicado en la vereda 
LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q), que de requerirse ajustes, modificaciones 
o cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación 
del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010 compilado en el Decreto 1076 
de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario encargado 
del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control y 
Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos otorgados, 
a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 
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RESOLUCIÓN No. 3803 
ARMENIA QUINDIO, DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE NUMERO DOS (2) UBICADO EN LA VEREDA LA FLORIDA DEL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado púbhco y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 
5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra localizado 
el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFIQUESE Citar para la notificación personal del 

presente acto administrativo a la señora LUZ MARIA CALDERON DE GIRALDO 
identificada con cédula de ciudadanía N° 24.488.537, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE NUMERO DOS (2) ubicado en la vereda 

LA FLORIDA del Municipio de CIRCASIA (Q),  o a su apoderado debidamente constituido 
de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el Decreto 
01 de 1984. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, 
de conformidad con los Artículos 70 y 37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo, 
(Decreto 01 de 1984). 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición en vía gubernativa, el cual debe interponerse ante el 
funcionario que profirió el acto y deberá ser por escrito, en la diligencia de notificación 
personal, o dentro de los cinco (5) días siguientes a ella, o a la desfijación del edicto, o a la 
publicación, según el caso (Art. 50 y 51 del Decreto 01 de 1984). 

ARTICULO DECIMO SEXTO: El -esponsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en 
el concepto técnico. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUES_ Y CUMPIASE 
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RESOLUCIÓN No. 3803 
ARMENIA QUINDIO, DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA (1) VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 

PREDIO 1) LOTE NUMERO DOS (2) UBICADO EN LA VEREDA LA FLORIDA DEL MUNICIPIO 
DE CIRCASIA (Q) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: - 11617-2010 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE DEL AÑO SIENDO LAS SE 

NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL 

SEÑOR EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE 

EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y 

CONTROL AMBIENTAL DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A 

ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL 

CORREO: servicioalcliente@cra.gov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No  C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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